
EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA 30 DE JULIO DE 2020 EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las ocho horas y treinta y seis
minutos del día treinta de julio de dos mil veinte, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a fin
de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER

DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO

JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª.
Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL

ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de  la  Interventora  de  Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y  de  la
funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente toma la palabra para hacer un recordatorio sobre Dª LUCÍA

Mª REAL MARTÍNEZ,  portavoz del  Grupo Municipal  Adelante Jaén,  con motivo de su reciente
fallecimiento:

“Buenos días a todos y a todas.

Comenzamos un Pleno que va a ser difícil. Va a ser un Pleno extraño que va a coincidir con el primer
Pleno en el que no vamos a contar con la compañera Lucía Real. 

Quisiera dedicarle unas palabras, por lo menos, en su recuerdo:

Desgraciadamente ya hoy no está entre nosotros. Y nos ha dejado sin avisar, también yo creo que fue
así. Y hoy afrontamos un Pleno como nunca ninguno de los presentes hubiéramos querido.
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Lucía, a lo largo de este año que hemos compartido en este Ayuntamiento con ella, ha demostrado ser
un gran ejemplo de dedicación, de esfuerzo, de entrega. Y una lección también de fuerza por su trabajo que ha
llevado también a pesar de su enfermedad.

Quiero volver a destacar también su vocación de servicio público, su compromiso social y su valentía.
Así se lo trasladaba a la familia al dar el salto a la política. Y más, hacerlo como candidata de su fuerza política
en los tiempos que corren.

Nos ha dejado también un legado de honestidad, de humildad, de sencillez, de bonhomía en su trato,
siempre en su conducta diaria. Y podíamos discrepar con ella (lógico siempre en la discusión política), pero
siempre desde el respeto y el talante dialogante que fue lo que imperó siempre en su actitud.

Solo ha sido poco más de un año el que hemos contado con ella. Un año en el que los concejales que
compartimos el Salón de Plenos y también el personal del resto de la administración, hemos tenido la suerte de
conocerla.

 Lucía, te vamos a echar de menos. 

Compañera, siempre tendremos tu recuerdo y tu ejemplo presente.

Así  que, yo creo que, traslado en nombre de todo el  Pleno nuestro  cariño y  nuestro  afecto  a sus
compañeros, sus familiares y a todos sus amigos. 

Descanse en paz.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde pide a la Corporación que se guarde un minuto de silencio en
memoria de Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ.

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el 28 de mayo de 2020

El Ilmo.  Sr.  Alcalde somete a votación el borrador  del  Acta arriba epigrafiada siendo
aprobada,  por  unanimidad, por  el  Excmo. Ayuntamiento Pleno sin que se le formule ningún
reparo.

NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DOCENTES  PARA LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS, EN EL ÁMBITO DEL
PROYECTO  “EMPLE@JAÉN  III”,  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  AYUDAS  DEL
FONDO SOCIAL EUROPEO, PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO,
FORMACIÓN  Y  EDUCACIÓN,  DESTINADAS  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  LA
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INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (AP-POEFE) GESTIONADAS POR
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESARIAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE JAÉN (13 LOTES).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto que queda ratificada,
por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF)

Vista la propuesta  formulada por el Presidente del IMEFE con fecha 15 de mayo de
2020 y el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 29 de junio de 2020:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),
D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ,  Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15
votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º.- Aprobar el expediente, y los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones  técnicas  correspondientes  a  la  contratación  de  Servicios  docentes  para  la
impartición de acciones formativas, en el ámbito del Proyecto Emple@Jaen III, en el marco de
Ayudas del Fondo Social Europeo, previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y
Educación, destinadas a Entidades Locales para la inserción de personas más vulnerables (AP-
POEFE) organizados por el Instituto Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Excmo.
Ayuntamiento de Jaén (13 lotes), por un valor estimado de 250.980,00 €.

2º.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante la publicación del
presente  acuerdo  plenario  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  previa
aprobación y anunciar la licitación correspondiente, lo que se llevaría a efecto una vez proceda
el levantamiento de la suspensión de los procedimientos establecidos en la D.A. 3ª puntos 1 y 2
del RD 463/2020, de 14  de marzo.

3º Aprobar el gasto de 250.980,00 €, cantidad a que asciende el presupuesto base de
licitación para la contratación de Servicios docentes para la impartición de acciones formativas,
en el ámbito del Proyec5to Emple@Jaen III, en el marco de Ayudas del Fondo Social Europeo,
previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación, destinadas a Entidades
Locales para la inserción de personas más vulnerables (AP-POEFE) organizados por el Instituto
Municipal de Empleo y Formación Empresarial del Excmo. Ayuntamiento de Jaén (13 lotes), con
cargo a las aplicaciones presupuestarias: “2410022706 EMPLE@JAEN III Estudios y trabajos
técnicos”, previa fiscalización del mismo por la Intervención de Fondos Municipal.

4º Dar traslado del presente acuerdo plenario a la Intervención de Fondos Municipal.
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NÚMERO TRES.-  DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN DE

LAS  RESOLUCIONES  ADOPTADAS  POR  EL  ALCALDE-PRESIDENTE  Y  ACUERDOS

PLENARIOS EN VIRTUD DEL ART. 218 TRLRHL, ASÍ COMO ART. 15.6 DEL RD 424/2017

RDCIEL, AÑO 2019.

Se da cuenta del Informe de la Intervención, y los anexos del I al IX que adjunta, de las

resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y acuerdos plenarios en virtud del art. 218

TRLRHL, así como del art. 15.6 del RD 424/2017 RDCIEL, año 2019, según anexos del I al IX

que se adjuntan a la presente certificación:
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De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER

DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA

VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D.  JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA

COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

DE LA COMISION MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN INTERIOR, 
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS

DEL CONTRATO DE GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LIMPIEZA

URBANA, RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS  DE  DESRATIZACIÓN,  DESINFECCIÓN  Y  DESINSECTACIÓN  Y

GESTIÓN  DE  ANIMALES  ABANDONADOS  O  SUS  CADÁVERES,  ASÍ  COMO  EL

MANTENIMIENTO  DE  JARDINES  Y  ZONAS  VERDES  DE  LA  CIUDAD  DE  JAÉN.

ANUALIDAD 2019.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio
de 2020.

Visto el Informe de conformidad emitido con fecha 14 de julio de 2020 por el Secretario

General y la propuesta formulada por el Tte. Alcalde Delegado del Área de Contratación con

fecha 6 de julio de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), la  abstención  de D.  JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP) y el voto en contra de  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En
total 15 votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1º.- Aprobar la revisión de precios solicitada, de conformidad con los informes emitidos por el Sr.
Director del  Contrato y del  Sr.  Jefe de la Sección de Estudios Económicos y Financieros que obran en el
expediente,  debiéndose tener en cuenta los importes que se  derivan de la  misma en las  consignaciones
presupuestarias del próximo proyecto de presupuesto y cuyo detalle es del siguiente tenor:

CONCEPTOS

SERVICIO DE LIMPIEZA 
VIARIA, RECOGIDA, 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS Y 

OTROS

SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 

JARDINES
TOTAL

TOTAL PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN POR CONTRATA 10.235.642,59 € 2.039.551,98 € 12.275.194,57 €
852.970,22 € 169.962,66 €

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 9.938.880,24 € 1.975.619,21 € 11.914.499,45 €

IVA (21% JARDINES Y 10% RESTO) 1.023.564,26 € 428.305,92 € 1.451.870,18 €

TOTAL CANON ANUAL (IVA INCLUIDO) 11.259.206,85 € 2.467.857,90 € 13.727.064,75 €

CÁLCULO DEL CANON ANUAL DEL CONTRATO 2020

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y al Servicio del Área de Contratación, Control de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales. 

NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA REVISIÓN DE PRECIOS
DEL CONTRATO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y OBRAS DE REPARACIÓN DE LOS
ELEMENTOS  CONSTRUCTIVOS  E  INSTALACIONES  DE  LOS  EDIFICIOS  DE  LOS
MERCADOS  DE  MINORISTAS  DE  SAN  FRANCISCO,  PEÑAMEFÉCIT,  MERCADO  DE
MAYORÍSTAS, CONCEJALÍA Y DEPENDENCIAS DE DICHOS MERCADOS. ANUALIDADES
2016, 2017, 2018 Y 2019.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio
de 2020.
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Visto el Informe de conformidad emitido con fecha 14 de julio de 2020 por el Secretario
General y la propuesta formulada por el Tte. Alcalde Delegado del Área de Contratación con
fecha 23 de junio de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  En total 15 votos a favor y 11
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1º.- Aprobar la revisión de precios solicitada, de conformidad con los informes emitidos por
el Sr. Director del Contrato y del Sr. Jefe de la Sección de Estudios Económicos y Financieros que
obran en el expediente, debiéndose tener en cuenta los importes que se derivan de la misma en las
consignaciones presupuestarias del próximo proyecto de presupuesto.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y al Servicio del Área de Contratación,
Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

DE LA COMISION MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO  SEIS.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.  20/2020  EN  EL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL
MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO DE LOS GASTOS QUE SE DETERMINAN.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Economía,
Hacienda y Comisión Especial de Cuentas en sesión ordinaria celebrada el día 13 de julio
de 2020.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de  Economía  y
Hacienda con fecha 8 de julio  de 2020 y el  informe emitido por  la  Intervención de Fondos
Municipal con fecha 8 de julio de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO
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MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  En total 15 votos a favor y 11
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar  la  modificación  de  créditos  mediante  crédito  extraordinario  por  importe  de
97.333,75 €., con el siguiente detalle:

NECESIDAD DE GASTO APLICACIONES PRESUPUESTARIAS GENERADAS POR CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

DENOMINACION APLICACIÓN
PREV.INI.

€
AUMENTO €

CRED.
DEFINITIVO €

FINANCIACION

Equipos de transmisiones y comunicaciones 
Policía Local

13200.62600 0,00 22.890,78 22.890,78 71000(DR 2006/45559)

Reforma y Adecuación Parcial Instalación 
Eléctrica Mercado San Francisco Planes 
Provinciales 2019

43120.63200.AMPP19 0,00 39.765,83 39.765,83 71000(DR 2006/45559),
60000 ( DR 5669/05
43132/08 42830/08)
91300  (DR 20857/10
60000 (DR 7075/11)

Adecuación funcional de la sala de formación 
Edificio Consistorial Planes Provinciales 2019

92001.63200.AMPP19 0,00 10.150,00 10.150,00 71000(DR 2006/45559)

Sustitución y mejora red de alumbrado 
diferentes calles de Jaén Planes Provinciales 
2019.

16500.61900.AMPP19 0,00 9.689,60 9.689,60 71000(DR 2006/45559)

Sustitución y mejora de alumbrado pista de 
atletismo la Salobreja Planes Provinciales 2019.

34200.61900.AMPP19 0,00 5.828,45 5.828,45 71000(DR 2006/45559)

Reparación puntual red de Saneamiento calle 
Sagrado Corazón de Jesús Planes Provinciales 
2019.

16100.61900.AMPP19
0,00 9.009,09 9.009,09 71000(DR 2006/45559)

TOTALES: 0,00 97.333,75 97.333,75

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO QUE MINORAN CRÉDITO

DENOMINACION APLICACIÓN PREV. INI. €
MINORACIONES
ANTERIORES €

DISMINUCIÓN €
CRED.

DEFINITIVO €
FINANCIACION

Inversiones  destinadas  infraestructuras
uso general

15320.61000.2006 39.951,30 0,00 1.106,02 38.845,28 60000 (DR 42649/06,
DR 42678/06 y

48899/06)
Plan de inversiones GMU 2006 15320.61100.2006 1.042.605,96 953.303,19 65.116,48 23.883,52 71000(DR

2006/45559)
Construcción  nichos  Cementerio  de  San
Fernando

16400.62000.2018 13.022,78 0,00 3.742,60 9.280,18 60000 ( DR 5669/05
43132/08 42830/08)
91300  (DR 20857/10
y 60000 (DR 7075/11)

Construcción  Nichos  y  columbarios
Cementerio

16400.62201.17 3.488,85 0,00 3.488,85 0,00 91300 (DR 20857/10)

Caldera piscina Climatizada 34200.63300.2018 18.000,00 0,00 18.000,00 0,00 60000  (  DR  5669/05
43132/08  42830/08)
91300  (DR 20857/10
y 60000 (DR 7075/11

Inversiones en procesos de información 92008.62601.17 5.440,24 0,00 1.568,24 3.872,00 91300 (DR 20857/10)
Inversiones informáticas 92008.64100.2018 101.148,00 0,00 4.401,56 96.746,44 60000 ( DR 5669/05

43132/08 42830/08)
91300  (DR 20857/10
y 60000 (DR 7075/11)

TOTALES: 1.223.657,13 953.303,19 97.333,75 172.717,42

SEGUNDO:  Introducir  en  la  contabilidad  municipal  las  modificaciones  en  las  aplicaciones
presupuestarias de gastos  recogidas  en el punto primero.
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TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincial el anuncio de exposición pública del acuerdo
de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO:  Autorizar  al  Sr.  Alcalde  a  dictar  el  acto  administrativo  de  aprobación  definitiva  de  la
modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE MOVILIDAD

NÚMERO  SIETE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  CONDECORACIONES  A

MIEMBROS DEL CUERPO DE POLICIA LOCAL DE JAÉN.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Movilidad en
sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020.

Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico

y Transportes con fecha 21 de abril de 2020 y el informe emitido por el Intendente-Jefe con

fecha 21 de abril de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención  de D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén).  En  total 25  votos  a  favor  y  1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.  

ACUERDA:

La concesión de las Cruces al mérito policial de los policías reseñados en la propuesta
de acuerdo que antecede, de conformidad con el apartado 4 del artículo 65 del Reglamento del
Cuerpo.

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE CONDECORACIÓN AL TTE.

CORONEL-JEFE DE LA COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE JAÉN, ILMO. SR. D.

FRANCISCO JOSÉ LOZANO CERDÁN.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Movilidad en
sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020.

Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico

y Transportes con fecha 21 de abril de 2020 y el informe emitido por el Intendente Mayor-Jefe

con fecha 20 de abril de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención  de D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén).  En  total 25  votos  a  favor  y  1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.  

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial con distintivo Blanco al Teniente Coronel-Jefe de la
Comandancia de la Guardia Civil de Jaén, Ilmo. Sr. D. FRANCISCO JOSÉ LOZANO CERDÁN, por las
circunstancias y condiciones descritas en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  NUEVE.-  PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  CONDECORACIÓN  AL

COMISARIO JEFE PROVINCIAL DEL CUERPO NACIONAL DE POLICÍA, D. JOSÉ MIGUEL

AMAYA TÉBAR.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Movilidad en
sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020.

Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico

y Transportes con fecha 21 de abril de 2020 y el informe emitido por el Intendente Mayor-Jefe

con fecha 20 de abril de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención  de D.  JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante  Jaén).  En  total 25  votos  a  favor  y  1
abstención, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.  

ACUERDA:

Conceder la Cruz al mérito policial con distintivo Blanco al Comisario-Jefe Provincial del
Cuerpo Nacional  de Policía de la Comisaría de Jaén,  D. JOSÉ MIGUEL AMAYA TÉBAR,  por  las
circunstancias y condiciones descritas en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO  DIEZ.-  PROPUESTA  DE  FELICITACIÓN  INDIVIDUAL  PLENARIA  POR

ACTUACIÓN POLICIAL A DOS MIEMBROS DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Movilidad en
sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020.

Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico

y Transportes con fecha 21 de abril de 2020 y el informe emitido por el Intendente Mayor-Jefe

con fecha 20 de abril de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

Conceder  la  felicitación  individual  Plenaria,  de  conformidad  con  el  Reglamento  del
Cuerpo de la Policía Local, a los agentes,  D. OSCAR MORENO CASTRO y D. JOSÉ JAVIER CASTRO

ARIZA, por la actuación llevada a cabo el día 19 de junio de 2019 cuyo relato de los hechos
acaecidos se detallan en la propuesta de acuerdo que antecede.

NÚMERO ONCE.-  PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO PLENARIO A MIEMBROS

DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL JUBILADOS.

Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa de Movilidad en
sesión extraordinaria celebrada el día 21 de julio de 2020.

Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico

y Transportes con fecha 23 de abril de 2020 y el informe emitido por el Intendente-Mayor Jefe

con fecha 22 de abril de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. SALUD

ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,   D.  MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

ACUERDA:

Conceder  el  reconocimiento  Plenario,  por  su  trayectoria  profesional,  a  los  siguientes
agentes del Cuerpo de la Policía Local de Jaén, que se jubilan al amparo del Real Decreto
144/2018, de 14 de diciembre:

D. JUAN GONZÁLEZ ROMERO.
D. JUAN FRANCISCO CAZALILLA LINARES.
D. FERNANDO GALINDO TROYANO.
Dª PURIFICACIÓN SÁNCHEZ CANO.
D. MIGUEL MORALES GARCÍA.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO
Y MERCADOS, EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN
DEL REGLAMENTO DE LOS MERCADOS MUNICIPALES DE ABASTOS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Promoción
Económica,  Comercio  y  Mercados,  Empleo  y  Formación  Profesional  en  sesión
Extraordinaria celebrada el día 23 de julio de 2020.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de  Promoción
Económica,  Comercio  y  Mercados,  Educación,  Empleo  y  Formación  Profesional,  Polígonos
Industriales y Autónomos, Sanidad y Consumo, con fecha 18 de junio de 2020:
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A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  la  palabra  a  la  Sra.  Concejal  de  Mercados  para
posicionar al equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer:

“Recuerdo a la compañera fallecida, Lucía Real, dando el pésame de nuevo y, sobre todo, a su grupo
municipal. Lo sentimos de todo corazón y esperamos que la familia y los amigos se repongan de esta pérdida.

Hace  un  año,  cuando  asumimos  las  competencias  en  el  Área  de  Mercados,  lo  primero  que  nos
encontramos era con un reglamento obsoleto. Un reglamento que lo que hacía era que se estuviese trabajando
a base de permisos especiales, de circulares internas que cada día tenían que modificarse para ajustarse a la
realidad. A la realidad de unos mercados que, como todo en la vida, evolucionan.

Para ello lo que hicimos fue, en primer lugar, cubrir la plaza de esa Jefatura de Sección de Mercados.
Sí, porque ella era la funcionaria, la pieza cable para comenzar con esta elaboración de un nuevo reglamento. Y
una vez que estuvo cubierta esa plaza comenzamos todo el procedimiento.

En  este  proceso,  hay  que  recordar,  que hemos tenido  durante  este  tiempo casi  cuatro  meses  de
paralización  administrativa  y  que  estamos  en mitad  de  una  pandemia.  No  es  motivo  de  justificación  pero
considero que después de 31 años, si en un año hemos conseguido poner en marcha un reglamento que sea
actualizado y que se ajuste a las demandas, vamos por buen camino.

Quien conozca, más o menos, cómo funcionan los mercados se han dado cuenta de cómo han ido
evolucionando y, para ello, hemos cogido como base (porque aquí nadie es más listo que nadie y aquí nadie ha
inventado nada),  un reglamento.  El  Reglamento de Mercados de Madrid,  ese es el  que nos ha servido a
nosotros de base ajustándolo, lógicamente, a las circunstancias especiales aquí a Jaén.

El proceso se abrió, ha sido muy participativo porque en el mismo han tenido la posibilidad de acudir
tanto  el  personal  de  la  propia  concejalía,  los  colectivos  que trabajan  dentro  de  los mercados  municipales
(estamos hablando de las Asociaciones Industriales), como los trabajadores y funcionarios de otras concejalías
implicadas en el trabajo que se realiza en los mercados, por ejemplo: el área de Policía Local y el área de
Sanidad. Y quiero decir con ello, que este procedimiento ha estado totalmente abierto y participativo. El ser
participativo no significa que absolutamente todas las propuestas que se lleven sean aceptadas, porque sería
ilógico, pero sí se ha intentado llegar a un equilibrio. Llegar a un equilibrio, cubrir todas las situaciones que se
dan en los mercados porque, actualmente, existían incluso circunstancias que quedaban fuera de un amparo
legal puesto que existían lagunas jurídicas en el reglamento y hemos intentado, en la medida de lo posible,
cubrir todas esas necesidades.

Insisto en que esta es la fase inicial de la aprobación de este reglamento. Una vez que se apruebe en
este Pleno, pasa a audiencia pública y habrá 30 días para que cualquiera pueda realizar alegaciones. Esas
alegaciones, me comprometo a que van a ser tenidas en cuenta porque la intención de esta concejalía es
realizar un reglamento que perdure en el tiempo y que de respuesta a esas necesidades y a esas demandas
que estamos viendo, cada día, en los mercados.
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Solamente decir, que espero que los grupos municipales, en este caso, que ya tienen acceso a esta
documentación elaboren las alegaciones, las modificaciones que estimen convenientes. Ya el otro día lo hice
saber, en la Comisión Informativa en la que se dio el primer paso, que esta concejalía se compromete a estudiar
todas  esas  propuestas  que  provengan  de  los  grupos  municipales  porque  la  intención  no  es  que  sea  un
reglamento de un equipo de gobierno ni de un partido político sino que sea un reglamento del Ayuntamiento de
Jaén que cubra los intereses y los objetivos de estas instalaciones municipales. Y lo que pretendemos es que
los mercados, lo que siempre digo, se conviertan en lo que tienen que ser; un foco importante dentro de la
economía de Jaén. Y, sobre todo, darle un reconocimiento puesto que los mercados municipales, en concreto,
tienen un potencial y un cariño especial por parte de toda la ciudadanía de Jaén.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para exponer:

“Quiero expresar también mi pésame por la lamentable pérdida de nuestra compañera de Corporación,
Lucía Real. Así como, a sus compañeros, familiares y amigos, que ya hemos trasladado anteriormente, pero
que ahora queríamos concretar aquí.

En relación con el punto que se nos trae ahora a debate, mencionar que entendemos la justificación que
puede tener el equipo de Gobierno de reformar este reglamento, bueno, es del año 89 pero se puede considerar
que queda desfasado en muchas cuestiones o aspectos. Y, bueno, lo entendemos, por tanto, estaría justificado.

No obstante, decir que, aprovechando el hecho de que se procede a la reforma nosotros hemos puesto
en evidencia, sobre el tapete, una serie de cuestiones, que ya trasladamos en la Comisión anterior y que en
algunas de ellas podemos seguir incidiendo, pero que vamos a aportar en nuestro escrito de alegaciones para
que sean tenidas en consideración, como así expresa la Sra. Concejal encargada, María Cantos.

Entonces, simplemente, decir que efectivamente echamos de menos que se puedan depurar algunos
conceptos que han quedado ciertamente, a nuestro modo de ver, algo trasnochados por las expresiones que se
incluyen, tales como las expresiones de: buenos modales o el hecho de que se supone, ¿no?, de que las
personas que estén prestando el servicio estarán exentas de enfermedades contagiosas. Esto es una obviedad,
¡claro!, lógicamente. 

Pero se habla también del mal aspecto que puedan presentar, con respecto a los compradores. El mal
aspecto  es  un  concepto,  que  ya  mencionábamos  en  la  Comisión,  un  poco  ambiguo  y  que  exigiría  una
concreción mayor.

Bueno, llamamos la atención del hecho de que ahora se introduce la figura del encargado de mercados
frente a la figura que anteriormente existía.

Se habla de una serie de cuestiones como que las licencias sean poseídas. Nosotros decíamos que
más que poseídas tendrían que ser objeto de titularidad.

En definitiva, depurar las expresiones en este sentido para que no den lugar a diversas interpretaciones
y con ello a conflicto.
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Planteábamos también la cuestión de que, efectivamente, los horarios dentro del Mercado Municipal
son muy importantes para ser tenidos en consideración, y que una vez que se establezcan tienen que ser
respetados.  Lo  decimos por  el  hecho  de que ahora  se  incluirán  como puestos  novedosos los  puestos  de
degustación, y eso llevaría a una configuración distinta de lo que es la hora de cierre de los mercados con el
acceso de personas del exterior, del público, a horas en las que antes no estaba autorizado. Y que ello pudiera,
avisábamos, conllevar una serie de disfunciones a la hora de la limpieza, de utilizarse espacios que no pueden
utilizarse ya en ese horario. Y en fin, aunque se nos dieron las explicaciones correspondientes por parte de la
concejal, a nosotros esto nos llamó la atención. Y tener en cuenta que, bueno, es una cuestión que se puede
ahora regular y que si con el paso del tiempo se demuestra que produce disfunciones, pues, proceder a su
reforma si esto fuera así.

También llamábamos la atención de que se puede aprovechar la ocasión puesto que, por ejemplo, en el
artículo 73 se dice que estarían prohibidas una serie de actividades dentro del mercado, como: las rifas, la venta
ambulante, la música, las comparsas, etc., para regular también la restricción de la mendicidad. Ya que no nos
parece que sea un lugar muy adecuado para que aquí se pueda establecer por el hecho de que puede presionar
a los compradores a la hora de realizar sus compras, ¿no?.

También poníamos de relieve la necesidad de que a la hora de acceder a la titularidad de los puestos se
establezca una cierta preferencia a las personas nacionales con respecto a personas de otros países, sean
comunitarios  o  sean  de  terceros  países.  Y  si  eso  fuera  así,  pues  digamos,  estaríamos conformes  con  la
cuestión.

Básicamente,  estas y algunas cuestiones más que trasladaremos por escrito  en nuestro escrito de
alegaciones y que esperamos que sean valoradas y tenidas en consideración en buena parte. Nuestro voto
ahora va a ser la abstención.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Quería aprovechar esta primera intervención, para dar las gracias a los grupos políticos aquí presentes
por el apoyo que nos han mostrado y por la cercanía que hemos sentido en estos días que han sido muy duros
para nosotros, para mi grupo político. Y nos consta que, por supuesto, para la familia.

Lucía… Ella era muy de Jaén, se consideraba muy de Jaén. Para ella haber alcanzado ser concejala de
esta ciudad era un honor y así lo vivía. Y entendía que aquí teníamos capacidad de poder hacer cosas buenas
por la gente de la ciudad. Así que, bueno, dentro de ese espíritu que tenía Lucía les encomiendo a ustedes a
que lo cumplamos, a que hagamos mejor esta ciudad para la gente que vive en ella.

Hablando del punto que ahora nos atañe, cualquier transformación de una institución tradicional es
compleja, y siempre está sujeta a ciertos riesgos y a ciertas perversiones. A nuestro grupo le preocupa que una
transformación de su uso tradicional pueda acabar, pueda hacer que esta institución, los mercados, acaben en
manos de una hostelería, como puede estar pasando en otras ciudades con otros centros de este tipo que
desvirtúan de alguna forma su uso tradicional que nosotros entendemos que es el correcto, el que debe seguir
potenciándose y el que debe seguir manteniéndose en esta institución, como ya he indicado.
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Nos preocupa también que las modificaciones que pudiera sufrir este reglamento puedan abrir, puedan
funcionar también como un motor de gentrificación de la zona. Que no está libre, ninguna zona, especialmente
me refiero al Mercado de San Francisco y el Casco Antiguo, de este mal que nos trae la economía neoliberal y
la lógica neoliberal  a las ciudades, con la perversión que eso supone y como estamos viendo que afecta.
Especialmente,  en  situaciones  como  la  de  pandemia  de  estos  días,  vemos  cómo  sitios  que  han  sido
profundamente gentrificados (profundamente puestos en manos del servicio de una hostelería que mira más
hacia la gente de fuera que a dar una función a la gente de nuestra ciudad, de las ciudades), a  día de hoy, se
encuentran fuera de lugar y afectando gravemente a la economía del municipio. Ese es nuestro temor. 

Entendemos que todo debe ser revisable, todo debe de avanzar, todo debe funcionar. Me preocupan
también algunas de las palabras que ha dicho la concejala porque entendemos las cosas de forma distinta y,
probablemente, eso no me alivia, hace que me preocupe. Cuando usted se refiere a que los mercados tienen
que ser  foco de negocio podríamos estar de acuerdo,  pero entendemos distinto  cómo son negocios.  Entre
ustedes  y  nosotros  tenemos  conceptos  diferentes  de  cuál  es  la  función  de  un  negocio.  Entendemos que
ustedes, en muchos casos, entienden el negocio como un enriquecimiento de empresarios y potenciar negocio
con esa lógica nos lleva a los males que, anteriormente, he podido señalar.  Nosotros entendemos que los
negocios son empresas  que  tienen  que  tener  una función  social,  como tal,  que están cubriendo.  Y como
funciones esenciales que hemos podido estar viendo en estos tiempos y hemos entendido perfectamente. Yo
creo  que  la  gente  ha  entendido  perfectamente  cuál  debe  ser  la  función  esencial,  primordial  y  qué  es  lo
realmente  importante.  Y  los  mercados  tienen  esa  función  esencial  que  nosotros  invitamos  a  que  sigan
manteniendo  y  empujaremos  en  este  sentido  para  que  se  respete  esa  seña  de  identidad  que  tienen  los
mercados y esa función esencial que deben cumplir.

Nosotros,  ahora mismo, entendemos que deber haber modificaciones, debe de haber debate sobre
todos estos temas, por lo tanto, nos abstendremos en este punto. Participaremos en el periodo de alegaciones,
estaremos muy pendientes de las alegaciones que hagan los distintos colectivos y cuando este asunto vuelva al
Pleno, pues, nos posicionaremos acerca del mismo.”

A continuación,  el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª ESTHER ORTEGA CABRERA, para posicionar a su grupo:

“Como no podía ser de otra manera, dar mi más sentido pésame a la familia de Lucía, a sus amigos y,
por supuesto, a nuestro compañero Javier que, yo creo, hoy tiene mucho mérito que él esté aquí llevando para
adelante todos los asuntos del Pleno. Desde aquí, un fuerte abrazo.

Empezando ya con el tema en cuestión, desde el pasado 26 de junio del año 2019 nos venía diciendo la
Sra.  Cantos,  y  cito  textualmente:  “Cualquier  decisión  será  consensuada  en  esta  concejalía  y  va  a  ser
participativa. Es lo que hemos dicho antes, durante y después de la Campaña Electoral.”

Bonitas palabras y bonitas intenciones, Sra. Cantos, pero usted ahora va y nos presenta un reglamento
de los mercados de abastos sin consensuar con los industriales;  ni  con los de Peñamefécit ni con los del
Mercado de San Francisco. Ahora, en este momento tan delicado que sufre el comercio de Jaén, su concejalía
va por libre sin escucharlos.
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Pero también nos dijo más cosas, nos dijo: “Nos hemos reunido con los representantes del comercio de
la  ciudad  de  Jaén,  hemos  escuchado  sus  propuestas,  los  hemos  hecho  partícipes  de  la  mesa  de
peatonalización,  hemos  hecho  que  sus  propuestas  hayan  llegado  a  otras  concejalías  y  se  hayan  hecho
efectivas con un resultado muy positivo. Les hemos escuchado, son parte de este equipo de Gobierno.”

¿Y, ahora?

¿Ahora, esto se nos ha olvidado?

¿Nos trae este reglamento de los mercados de abastos, y lo trae aquí el Pleno, sin consensuarlo con
ellos?

Un año lleva usted diciéndonos la cantinela de la participación ciudadana, ¿qué ha pasado?

Estamos viendo tantas cosas extrañas que empezamos a ver peces de colores. Peces de colores en un
espectáculo de luz y sonido de diez a doce de la noche para dinamizar el comercio. El comercio que cierra a las
ocho y media, ¿así lo va a dinamizar?.

Déjese de vivir todo el año de las luces de la Navidad. Las luces de la Navidad son para la Navidad pero
en verano estamos a 40 grados y no parece lo más indicado. Luces y espectáculo de Navidad que, por cierto,
son una propuesta de la Asociación MÜY que le sigue sacando las castañas del fuego con sus ideas en esta
concejalía, ¡y así va el comercio en Jaén!.

También nos dijo,  en otra de sus intervenciones,  que la sensibilidad por  el  comercio  se ve en los
programas electorales y que ustedes con sus diecinueve medidas y cuatro folios las iban a ir implantando una a
una. Y, además, que iban a imitar un sistema de la ciudad de Ceuta en el cuál se le daban unas ayudas a los
comerciantes que sufrieran el perjuicio de unas obras, al cabo de los doce meses. Pero ustedes iban a dar una
vuelta de tuerca más y lo iban a hacer con estos comerciantes por los inconvenientes que sufrirían por los
cuatro meses de obra.

¿Dónde están las ayudas de los comerciantes de Roldán y Marín?

¿Dónde están esas ayudas?

Las obras empezaron, finalizaron, y las ayudas ni están ni se las espera. 

Sensibilidad  es  no  vender  las  cosas  antes  de  hacerlas.  Sensibilidad  es  cumplir  las  promesas.  Y
sensibilidad es venir a este Pleno con los deberes bien hechos. Eso es sensibilidad, trabajar por un comercio de
Jaén que está  agonizando,  trabajar  por  un reglamento de los mercados de abastos consensuado con los
industriales y que estos industriales, cuya administración más cercana, a la que pueden recurrir,  que es su
Ayuntamiento,  vaya de  la  mano  con  ellos  y  no se  encuentren  trabas  en el  camino.  Y es trabajar  con un
reglamento de los mercados de abastos acorde a la evolución que están sufriendo estos mercados. 
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Lo estamos viendo por toda España, la evolución de los mercados de abastos está yendo también hacia
la línea de la hostelería. Debemos también tener en cuenta en este reglamento a este tipo de negocios con
respecto a los horarios y con respecto a otras muchas cosas. Actualicemos y consensuemos este reglamento.

Para finalizar, recordar una frase de Amelí, que decía: “No son buenos tiempos para los soñadores”. 

¡Y vaya que no lo son!, noticia de ayer:  “Jaén lidera el paro en España tras destruir la crisis sanitaria
otros 28.500 empleos”. 

Dejemos de soñar, pongámonos a trabajar.”

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Sra. Concejal de Mercados
para cerrar el turno de debate del equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, que muestra un documento y manifiesta:

“Pues miren, voy a comenzar. He ido anotando punto por punto.

Me  dice  que  no  hay  participación.  Esto  no  me lo  he  inventado  yo,  esto  es  un  documento  de  la
Asociación del  Mercado de San Francisco de esas mesas y  reuniones en las que hemos consensuado el
reglamento. Mire usted, ahora le paso una copia si quiere. Con el Mercado de Peñamefécit no nos lo dieron por
escrito  pero  hemos estado reunidos con ellos personalmente.  Si  quiere  ahora mismo le  paso el  móvil  del
Presidente (si no lo tiene) para que vea las modificaciones que hicimos al reglamento. La participación se lleva
en el ADN, como en un momento dado dijo mi compañero.

Y  miren  ustedes,  nosotros  cuando  llegamos a  los  mercados  nos  encontramos con  un lío,  con un
tremendo lío.

¿Y saben ustedes lo que dejaron en el Mercado?

Esto. (la Sra. Cantos muestra una serie de fotografías).

Esto, ¡mire aquí!, ¿no puede mirar?

Pues, se lo enseño yo.

Nosotros nos hemos encontrado con un problemazo, y le estamos dando solución. La mejor solución
que estamos encontrando, que es sentarnos con ellos. Resulta muy complicado sentarse en un ambiente en el
que durante años se ha dejado hacer lo que cada cual quisiese.
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Usted no sabe lo difícil que es entrar a unas instalaciones en las que cada cual hacía lo que le daba la
real gana puesto que no había un criterio. Cada uno con un permiso especial. Había tantos permisos especiales
que hemos tenido que hacer este reglamento para hacer unitarios los criterios y los términos.

Me vuelve a sacar el tema de los peces de colores. Me da igual que se rían de los peces de colores.
Usted sabe la alegría que a mí me da cuando en estos días pasa la gente debajo de los peces de colores y
sonríe. Usted sabe lo que significa para esta ciudad que la gente venga y que se despierte una sonrisa por ver
que con los peces de colores hay algo que anima esta ciudad, y que no se encuentra solamente mercados sin
funcionar o que se encuentren instalaciones sin abrir. Me siento muy orgullosa de esos peces y espero que esta
tarde la gente también se siga encontrando igual de orgullosa.

Me está hablando de las luces de Navidad. Mire, una cosa son las luces de Navidad, otra cosa es esta
actividad. Ustedes mismos, en sus propuestas para dinamizar el comercio, pedían ciertas actuaciones de este
tipo: de promoción, actividades novedosas, y las hemos llevado a cabo. Si no se hace porque no se hace, si se
hace porque se hace.

Mire,  me  ha  hecho referencia  a  la  Asociación MÜY.  La  Asociación  MÜY,  igual  que muchas  otras
asociaciones, ha participado en esas reuniones. Hace ya más de dos meses, casi tres meses, me reuní con
colectivos,  diversos  colectivos;  del  comercio,  de  la  hostelería,  de  promotores  artísticos,  de  asociaciones
vecinales, para elaborar entre todos un calendario de actividades para promover y promocionar el comercio de
Jaén. Todos aportaron sabiendo que eran reuniones en las que se daba una iniciativa y que esta concejalía iba
a ser la encargada de llevarla a cabo. Todos aportaron: aportó MÜY, aportó la Federación Comercio Jaén,
aportó  el  Centro  Comercial  Abierto  Las  Palmeras,  aportaron  las  asociaciones  de  vecinos,  aportaron  las
Federaciones, aportaron los promotores musicales,  aportó OcturJaén, aportaron todos. Y a todos se les ha
intentado coger sus propuestas y llevarlas a cabo, materializarlas. Así que, le insisto, el fruto de todas esas
reuniones, esas actividades, esas más de setenta actividades, que dio la casualidad que usted el otro día salió
diciendo que esta concejalía era inactiva… Pues si usted considera que setenta actividades en verano, si usted
considera que hacer un espectáculo como el que va a comenzar esta noche (que va a estar hasta el 31 de
octubre) es no hacer nada, pues, permítame la expresión: “Que baje Dios y lo vea.”

Vuelvo a decirle, no intenten vernos como sus enemigos porque, parece ser, que desde el primer día
ustedes cogieron nuestro Programa Electoral,  estarán faltos de…, estarán, no sé ociosos, y cogen nuestro
programa electoral. 

No cojan más nuestro Programa Electoral, salgan a la calle, salgan y vean los problemas. Elaboren el
suyo propio que,  seguramente,  será  muchísimo mejor y más bonito.  Han tenido ocho años para todas las
medidas que ustedes están ahora proponiendo que las llevemos a cabo.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos:

“Tiene que ir acabando.”

La Sra. Cantos, continúa su intervención:
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“Cuando hace un año, que no fue el 16 de junio (cuando se cogió la responsabilidad de mercados fue el
2 de julio), el 2 de julio se cogieron las responsabilidades, les dijimos en su momento que teníamos cuatro años
para llevar a cabo todas las acciones. Cuatro años. En un año se ha hecho un reglamento, se va a arreglar ese
cuarto de contadores que ustedes dejaron quemado, se va a reforzar el servicio de vigilancia, se va a adecuar y
a dar decencia a los mercados, sobre todo, el de mayoristas que está el pobre abandonado, van a salir  a
subasta cincuenta puestos, generando empleo…”

El Sr. Alcalde, se vuelve a dirigir a la Sra. Cantos:

“Tiene que ir acabando ya”.

La Sra. Cantos, concluye su intervención, manifestando:

“Así que, no nos digan que no hacemos nada y que esta concejalía es inactiva.”

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  En total 15 votos a favor y 11
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

PRIMERO:  La  aprobación  inicial  del  Reglamento  de  los  Mercados  Municipales  de
Abastos de Jaén.

SEGUNDO: Someter a información pública el acuerdo adoptado por plazo de treinta días
mediante su publicación en el BOP y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Jaén, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. 
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NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE ADHESIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

JAÉN EN LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE CIUDADES EDUCADORAS.

Previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Promoción

Económica,  Comercio  y  Mercados,  Empleo  y  Formación  Profesional  en  sesión

Extraordinaria celebrada el día 23 de julio de 2020.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Tte.  Alcalde  Delegada  del  Área  de  Promoción

Económica,  Comercio  y  Mercados,  Educación,  Empleo  y  Formación  Profesional,  Polígonos

Industriales y Autónomos, Sanidad y Consumo, con fecha 18 de junio de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO

SÁENZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.  CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO

LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 16 votos a favor y 10
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

La adhesión de la ciudad de Jaén, como miembro de pleno derecho, en la Asociación
Internacional de Ciudades Educadoras, asumiendo por tanto los principios recogidos en la Carta
de Ciudades Educadoras (Declaración de Barcelona) (Anexo 1).

DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN

DEL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA DE LA INFANCIA EN SERVICIO DE ATENCIÓN A LA

INFANCIA  Y  DEROGACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN  Y

FUNCIONAMIENTO.

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos
Sociales en sesión Ordinaria celebrada el día 17 de julio de 2020.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos

Sociales, con fecha 13 de julio de 2020:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor y 11
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

ACUERDA:

1. Aprobar la transformación del Servicio de Centro de Día de la Infancia en Servicio de
Atención a la Infancia.

2. La derogación  del  Reglamento  de  funcionamiento  de los  Centros  de  Día  para  la
Infancia.

NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE INCOACIÓN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
PARA  REVISIÓN  DE  OFICIO  DEL  ACUERDO  PLENARIO  DE  FECHA  7/06/2000  Y
RESOLUCIÓN DE ALCALDEÍA DE 11/09/2008, SOBRE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA DEL
CONTRATO  PARA  LA  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  MUNICIPAL  DE  LAS  ESCUELAS
INFANTILES  “CERVANTES”  Y  “FUENTEZUELAS”,  ADJUDICADO  A  LA  SOCIEDAD
COOPERATIVA ANDALUZA “CEIAN”

Previo dictamen favorable del Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos
Sociales en sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 27 de julio de 2020.

Vista  la  propuesta  formulada  por  la  Presidenta  del  Patronato  Municipal  de  Asuntos

Sociales con fecha 24 de julio de 2020 y el informe emitido por la Secretaría General con fecha

22 de julio de 2020:
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Concejal de Contratación, Control de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para posicionar al equipo de Gobierno.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS:

“Quería trasladar, en primer lugar, el pésame a la familia, amigos y compañeros de Lucía porque en el
poco tiempo que he tenido el honor de conocerla, sobre todo, nos va a quedar que era una gran persona y con
una fuerte vocación de servicio público.

El asunto que nos ocupa hoy se trata de un contrato, un expediente de revisión de oficio que viene
dictaminado por el Consejo Rector del Patronato Municipal de Asuntos Sociales y que cuenta con el informe
preceptivo del Secretario General de este Ayuntamiento.

Se trata de una medida, entre otras que ya hemos debatido en esta legislatura, cuyo objetivo no es otro,
en definitiva, que regularizar situaciones en materia de servicios públicos buscando, sobre todo, la eficiencia y la
sostenibilidad presupuestaria de este Ayuntamiento.

Este contrato se remonta al año 1.983. Comenzó a petición de la Sociedad Cooperativa Colorines para
la contratación del servicio de guardería de la escuela municipal Cervantes. Tuvo un periodo en el cual se
hicieron sucesivos prórrogas, diversos contratos de servicios, hasta que en el año 1.997 se hace un expediente,
también  negociado  sin  publicidad,  incorporando  posteriormente  la  escuela  municipal  de  las  Fuentezuelas
mediante una cesión de uso y con la inversión de un derecho de superficie de 2.500 metros cuadrados en el
APA IV, a favor de la Sociedad Cooperativa Andaluza CEIAN.

Posteriormente,  se  dictan  actos  administrativos  que  son  objeto  de  esta  propuesta  de  inicio  del
expediente de revisión de oficio:

El primero de ellos, un acuerdo plenario del 7 de junio de 2000. Una propuesta de modificación, y otros
extremos del  contrato,  de prestación de servicios de la  escuela,  tanto  de la Cervantes como de la de las
Fuentezuelas. Se produce una fusión de ambos expedientes, un contrato de servicios y una cesión de uso de un
espacio público. Se transforman en un contrato de gestión de servicios públicos, pasando de un contrato de
servicios, de una concesión de uso, a un contrato de gestión de servicios públicos. 

Y luego, posteriormente, en el año 2008 por una resolución de la Alcaldía, a propuesta de la entonces
concejala  responsable  del  Patronato  de Asuntos Sociales,  se  produce un acto  administrativo  ampliando la
duración de estos contratos hasta el 31 de agosto de 2025.

Analizando el expediente y a propuesta, una providencia del Alcalde, se pide el informe preceptivo a
Secretaría y se pone de manifiesto que estamos, podemos estar, ante tres causas de nulidad:

En la primera de ellas, tanto de un acuerdo como del otro. En cuanto al acuerdo de 2000, que se podía
estar ante un acto nulo de pleno derecho, al estar inmerso en los…Al tratarse de un acto dictado prescindiendo,
total  y  absolutamente,  del  procedimiento  legalmente  establecido,  de  las  normas  que  contienen  las  reglas
esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados.
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En cuanto al segundo acto dictado en el 2008, también se podría estar ante un caso de actos expresos,
o presuntos contrarios, al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se
carezca de los requisitos esenciales para su adquisición.

Y, bueno, atendiendo a estas causas de nulidad es lo que nos promueve a este equipo de Gobierno a
trasladar a este Pleno, la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Incoar expediente administrativo para la revisión de oficio del Acuerdo adoptado por el Pleno
del Excmo. Ayuntamiento de Jaén en sesión Ordinaria celebrada el día 7 de junio de 2000 y de la Resolución de
Alcaldía-Presidencia de 11 de septiembre de 2008, sobre modificación y prórroga del contrato para la gestión
del servicio municipal de las escuelas municipales infantiles Cervantes y Fuentezuelas adjudicado a la Sociedad
Cooperativa Andaluza “CEIAN” por estimar que concurren las causas de nulidad de pleno derecho previstas por
el  art.  47.1.b) e)  y  f)  de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, de acuerdo con el informe emitido por la Secretaría General de este Ayuntamiento.

Segundo.- Incorporar al expediente administrativo la Providencia de la Alcaldía-Presidencia de fecha 20
de julio de 2020, así como el informe emitido por la Secretaría General de este Ayuntamiento, de fecha 22 de
julio de 2020.

Tercero.-Disponer la apertura del trámite de audiencia durante un plazo de quince días a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de este acuerdo, al objeto de que las personas interesadas
puedan comparecer ante este Ayuntamiento y, en su caso, presentar las alegaciones que consideren oportunas
en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Cuarto.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Sociedad  Cooperativa  Andaluza  “CEIAN”  haciéndosele
constar que, de acuerdo con el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el presente acuerdo constituye un acto de trámite no cualificado, por
lo que no deviene en definitivo y no procede interponer contra el  mismo ningún recurso administrativo, sin
perjuicio  del  derecho  que  asiste  a  los  interesados  a  presentación,  con  motivo  de  la  resolución  final  del
procedimiento,  los  recursos  y  acciones  administrativas  y  judiciales  que  estimen  oportunos,  así  como  de
comparecer  ante  este  Ayuntamiento  en sede de audiencia  a  los  interesados  y  presentar,  en su caso,  las
alegaciones que consideren oportunas, durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la
recepción de la notificación de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo previsto en el art. 106.1 de dicho
texto legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía en los términos previstos en la Ley
4/2005, de 8 de abril.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:
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“Cómo no, también reiterar mi más sentido pésame a Javier, a la familia de Lucía y a todos sus amigos,
por los duros momentos que toca vivir. Y desearles desde aquí un mensaje de ánimo y de fuerza en estos
momentos.

Entrando en la cuestión a tratar aunque, como bien ha explicado el Sr. Lechuga, se pretende la nulidad
de este contrato por la novación contractual que hubo nosotros, en este asunto, lo vamos a apoyar. 

Ya lo dije en Comisión y voy a explicar porqué vamos a apoyar esta decisión:

Bien es  cierto,  que  el  contrato  se firma  hace  ya  37 años.  Que,  después,  se  han ido produciendo
cambios, se han ido produciendo novaciones. Pero a nosotros nos llamó poderosamente la atención que había
un detalle que consideramos que en la situación, vamos no en la situación actual que está el Ayuntamiento que
sabemos cuál es, sino en cualquier situación, debería ser un foco de atención. Y era el siguiente:

La Junta de Andalucía paga (y lo voy a explicar para que todo el mundo que nos vea nos entienda) por
las plazas ocupadas. Y le paga al Ayuntamiento por cada niño ocupado. En la anterior legislatura a mí me
sorprendió muchísimo la situación. Todos sabemos que las circunstancias con los años van variando que, ahora
mismo,  no  es  lo  mismo  que  hace  esta  cantidad  de  años,  donde:  hay  bastantes  escuelas  infantiles,  hay
guarderías privadas, hay ludotecas, con lo cual, las plazas de niños en las escuelas infantiles municipales han
ido disminuyendo. Pero cuál era mi sorpresa que el Ayuntamiento, sin embargo, tenía que abonar esas plazas
que no se ocupaban. A mí, en aquél entonces, me sorprendió bastante que ese dinero…, cuando ni esos niños
estaban en el colegio, con lo cual, no hay gasto, entiendo, ni de comedor, ni hay gasto de monitores, ni conlleva
ningún gasto a la empresa CEIAN… Sin embargo, me resultó…, cualquier persona ve extraño que se abone por
su servicio que no se realiza.

En  aquél  momento  hubo…,  cuando  la  compañera  Reyes  Chamorro  estaba  al  frente  de  Asuntos
Sociales, le hice una petición de que este asunto había que regularizarlo porque era incomprensible que este
dinero se estuviera dando cuando estábamos hablando, y quiero que todo el mundo lo sepa, de veintiocho,
veintinueve mil, treinta mil euros mensuales que iban directamente a una empresa que no prestaba ese servicio
porque esos niños no estaban. En aquél momento no se pudo llevar a cabo pero me alegro, y así se lo trasladé
a la concejal delegada, de que en este momento se llevara esto porque pienso que estamos hablando de dinero
público, estamos hablando de dinero de todos los jiennenses, y que hay que ser responsables con el dinero.
Esto no es una hucha ni es una máquina donde el dinero parece que sale…, que se inventa. El dinero, todo el
dinero,  cuesta  mucho trabajo  que desde el  Ayuntamiento  se pueda emplear  en diferentes  medios y  no lo
podemos tirar. Porque es tirar el dinero, ¿eh?. No podemos tirar ni un euro, el  dinero tiene que estar bien
gestionado y  a  nosotros  nos  da exactamente igual  la  empresa que preste  el  servicio,  no tenemos ningún
problema con CEIAN pero,  sí es cierto,  que esto no se podía permitir  y que tenía que llegar alguien… Yo
siempre digo que hacen falta políticos valientes, en esto me alegro de que hayan dado este paso porque esta
situación,  pensando  en  todos  los  jiennenses  y  pensando  en  la  situación  del  Ayuntamiento,  había  que
regularizarla.

Y solamente eso, decirles que desde primera hora nosotros, en este sentido, los vamos a apoyar. Que
enhorabuena  porque  hayan  decidido  tomar  esta  situación  y  que,  por  lo  menos,  podamos  subsanar  este
problema que, a nuestro parecer, es un pequeño agujero más que hay en el Ayuntamiento y que no se puede
perder.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“Bueno, por un momento, iba a intervenir la Sra. Díaz y yo me he alegrado. Pero, rápidamente, la ha
retomado el Sr. Lechuga y ya me ha empezado cierto temor.

Nosotros vamos a apoyar esta medida, y ahora explico por qué surge este temor: vamos a apoyar esta
medida porque entendemos que la situación se debe aclarar. La situación legal y contractual del servicio debe
aclararse, y debe quedar clara del todo. Pero nos ha entrado el temor por un tema que ya expresamos en la
Comisión. Cuando el equipo de Gobierno decide poner en marcha este mecanismo es porque quiere hacer algo
con ese servicio, pero no sabemos qué es ese algo. Cuando interviene el Sr. Lechuga que lamentablemente es
(desde el cariño) el concejal de las privatizaciones, nos tememos que este vuelve a ser un abordaje de nuevo a
una privatización o a mantener o alargar una privatización de un servicio. Pero no tenemos claro cuál es la
función.  Si  hubiese intervenido la  Sra.  Díaz,  me  imagino que hubiésemos tenido una perspectiva,  o  se le
hubiese dado, una perspectiva más de la utilidad como escuela infantil. La necesidad de abordarla, la necesidad
social de esas escuelas infantiles pero, lamentablemente, no ha sido así. Así que, me imagino que esto pasa
por…, bueno, a ver qué empresa pueda hacerse cargo de este servicio.

A mí, me gustaría que se nos aclarase qué es lo que se va a hacer con este servicio.

Si llega a la nulidad del contrato: ¿Va a haber una nueva licitación? ¿Se va a sacar a concurso público,
para que se haga cargo otra empresa privada de este servicio?. O, bueno, yo le invito a que en el próximo punto
vamos a aprobar un acuerdo político: en la medida número cinco hablamos de estudiar la municipalización, la
posible gestión directa de los servicios. A mí, me gustaría que con esto ocurriera algo que no ha ocurrido con el
de Castillo, que es que haya un estudio previo de la posibilidad de que este servicio pueda ser gestionado de
forma directa por este Ayuntamiento por los motivos que hemos explicado muchas veces: por un motivo de
lógica y  porque un servicio público  debería  estar gestionado desde lo público  y no atendiendo a  intereses
privados, de empresas privadas que, evidentemente, solamente responden a la lógica del beneficio económico.

Entonces, les invitamos a que si se va a seguir adelante, si esto tiene una clara voluntad de que este
servicio continúe, debería aclararse también si se continúa o se va a hacer una modificación y se van a utilizar
los recursos, las infraestructuras, para otras cuestiones que también deberían aclararse. Pero si se va a decidir
que se mantenga, y nosotros apoyaríamos en este sentido que se mantuviera el servicio de escuela infantil
municipal pero gestionada de forma directa, nos gustaría que se hiciera un estudio de que es posible. Ya lo
hemos dicho, los beneficios de esta son:

La  preocupación  exclusiva  del  interés  social  por  parte  de  este  servicio,  solamente,  va  a  estar
garantizada cuando se gestione desde lo público.

Luego a nivel económico. A nivel económico la gestión directa es más barata, lo saben ustedes. Ya lo
han llevado a cabo con las piscinas,  durante este verano, y se han dado cuenta de lo beneficioso que es
económicamente para este Ayuntamiento cuando las cosas se gestionan directamente desde el Ayuntamiento.
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Y yo lo único que tengo es que invitarles (la compañera les ha llamado valientes), a que sean valientes.
No tengan miedo a gestionar lo público, a gestionarlo de forma directa desde las propias instituciones. Y que,
por favor, que no se hagan los neoliberales ahora aceptando que desde lo privado se gestionan mejor las cosas
porque no es cierto, porque es mentira. Lo han repetido, una y otra vez, desde los partidos de derechas o
partidos liberales. Nos han querido convencer que lo privado es mejor y se gestiona mejor. Y es falso. Desde lo
privado se gestiona con interés  económico,  perjudica  a  los  trabajadores  y  a  las  trabajadoras,  perjudica  al
servicio propio puesto que se prioriza el interés económico sobre el interés social. Entonces, por favor, sean
valientes.  Estudiemos si  este  contrato se puede gestionar de forma directa,  qué beneficios puede tener,  ¡y
hagámoslo!”. 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, Dª Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, para posicionar a su grupo:

“Por supuesto, con mis primeras palabras, desde aquí quiero lanzar un recuerdo cariñoso a nuestra
compañera Lucía. Y, por supuesto, poner de manifiesto mi apoyo y mi afecto a toda la familia tanto política
como biológica.

Dicho lo cual, hoy se nos trae aquí un expediente, el inicio de un expediente para revisar el contrato que
existe con la empresa, con la Cooperativa CEIAN, para la gestión de las escuelas infantiles.

Nos encontramos con un contrato que firmó la Alcaldesa, ya el último, porque contratos ha habido de
todo tipo y de todas las denominaciones. Pero el último, concretamente, que firmó la Alcaldesa, Dª Carmen
Peñalver, y que comprometía a este Ayuntamiento hasta el año 2025.

Además, nos encontramos con una situación en la que, bueno pues, la natalidad…, cada vez hacen
menos niños. Nos encontramos, además, con que se establece un concierto por parte de la Junta de Andalucía
con las escuelas infantiles privadas de forma que eso hace que los padres puedan elegir libremente a qué
escuela quieren llevar a sus hijos, porque ya les va a costar lo mismo. Que a mí me parece muy bien que los
padres  ejerzan  y  tengan  esa  posibilidad  de  poder  elegir  dónde  quieren  llevar  a  sus  hijos  pero  que,
evidentemente, eso hace que el padre o la madre decidan el centro educativo que mejor le venga para llevar a
sus hijos.

Y por otra parte, y creo que este año todavía la situación va a ser peor, es que la Junta de Andalucía
revisa el concierto con las escuelas infantiles y, algo que es justo y razonable, se incrementa el precio por plaza.
Pasamos a 320 euros.

Con esta situación a lo que me quiero referir, y a lo que voy, es que si bien los dos últimos años hemos
tenido plazas vacías que por contrato hemos tenido que pagar, por ejemplo, en la escuela Fuentezuelas las
plazas estaban cubiertas, con lo cual, ahí no se generaba ningún problema. Pero es cierto, que ya hace dos
años había plazas vacías: en Cervantes un número considerable, había plazas vacías en otras escuelas. Con lo
cual, evidentemente, eso hace que cada año el desequilibrio económico que se produce con el tema en las
escuelas infantiles sea mayor.
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A mí, de todos modos cuando estábamos viendo, y estaba viendo un poco el tema de las escuelas, me
llamaba la atención una cuestión. Y es, yo creo, que la frase que dijo la actual ministra, Carmen Calvo, de que el
dinero público no es de nadie. Yo creo que eso, en aquel momento, el PSOE lo tenía muy asumido porque no
soy capaz de entender cómo la alcaldesa Carmen Peñalver pudo firmar un contrato para la puesta en marcha
de la escuela infantil Carmen Murillo en el que a la empresa que lo gestionaba se le pagaban 20 plazas vacías. 

Pero, peor todavía, la escuela Pedro Expósito en el Tomillo que tiene 40 plazas, con el contrato que se
firma con CEIAN, es que se le paga el 50% de las plazas vacías. Es una cosa, de verdad, que no tiene razón de
ser.  Afortunadamente, ese contrato no era a tantísimos años como el que se trae aquí y cuando nosotros
tuvimos la ocasión de poder licitar las escuelas las licitamos, pues, como está establecido en el convenio que
tenemos con la Junta de Andalucía: plaza ocupada, plaza pagada.

Por  eso,  Sra.  Anguita,  se  pagaba  tanto  dinero  por  plazas  vacías  porque,  entre  otras,  pagábamos
también las del Carmen Murillo y las del Tomillo que eran 20 plazas que se pagaban vacías. Así, sin más.

Dicho lo cual,  yo entiendo que es algo de razón y de lógica el que se revise este contrato y, desde
luego, que se pueda anular, modificar en los términos que correspondan para que este desequilibrio económico-
financiero no se siga produciendo porque el otro día nos informaba la presidenta del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales que estábamos hablando ya de casi más del 40% de plazas vacías.  Y eso es un goteo
importante para pagar todos los meses.

Dicho lo cual, nosotros no vamos a utilizar esta situación para “hacer leña del árbol caído”, van a contar
con nuestro apoyo pero, sí es cierto, que como estamos hablando de cuestiones de un inicio de expediente y
hay cuestiones que todavía no sabemos muy bien cómo se van a afrontar (imaginamos que a lo largo del
desarrollo  del  proceso  se  irán  concretando),  pero  como  no  sabemos  todavía  qué  va  a  pasar  con  los
trabajadores, qué va a pasar con el servicio y demás, es por lo que, nos vamos a abstener.

Pero  les  puedo  asegurar  que  no  van  a  encontrar  en  nosotros  oposición,  ni  vamos a  utilizar  esta
situación para hacer una mala oposición, como sí me encontré yo cuando llegué a este Ayuntamiento en el año
2011 en el que, entre otras cosas, en junio constituimos ese equipo de Gobierno, y en julio CEIAN estaba ahí
manifestándose  porque  se  le  debían tres meses.  Y a  mí,  me  hubiera  gustado contar  con el  apoyo de  la
oposición, que no pude tenerlo en aquel momento. Pero en esta ocasión sí que vamos a estar apoyando porque
entendemos que es de justicia y es de razón que se estudie y se mejore, en lo posible, o se elimine este
contrato.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Concejal de Contratación,
Control de servicios públicos y Proyectos municipales para cerrar el debate del asunto.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para responder a los grupos políticos de la
oposición.

“Sra. Anguita, agradecer su apoyo a este acuerdo con el que pretendemos iniciar hoy la revisión de
oficio de este contrato.
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Con la nulidad lo que pretendemos, en definitiva, es regularizar una situación y acomodarla a la realidad
del servicio, a la demanda que tenga de las familias que hacen uso del mismo y, como he dicho anteriormente
en mi exposición, implantar la eficacia en la gestión de este servicio público al igual que lo estamos haciendo en
otros.

Sr. Ureña, yo lamento que tenga esta sensación de temor conmigo. Le aseguro que en las distancias
cortas gano mucho, no infundo tanto miedo o tanto temor, ¿no?. No soy enemigo de la gestión pública de los
servicios, para nada. Yo creo que usted está confundido en eso, ¿eh?. Quizá por el debate que hubo en el
Pleno extraordinario con motivo de la nulidad del servicio de transporte urbano de viajeros, pues, pueda haber
deducido que yo estoy en contra, radicalmente, de la gestión directa de los servicios. Para nada, lo que ocurre
es que cada servicio, pues, tiene sus características, su problemática y hay que abordarlo atendiendo a esas
condiciones especiales.

El del autobús, se lo vuelvo a repetir, requería una inversión para la que este Ayuntamiento no tiene
capacidad financiera. No sé si usted se lee los informes que se van publicando. Estoy seguro de que el Sr.
Bonilla lo conoce perfectamente. El último informe de la AIReF situaba al Ayuntamiento de Jaén como la entidad
local con el grado más alto de incumplimiento del objetivo de estabilidad y regla de gasto en diciembre de 2019. 

Tenemos un reto impresionante todos los que estamos aquí representando a los distintos grupos, tanto
los del equipo de Gobierno como los de la oposición. Y hoy, yo creo que, es un buen caso, un buen ejemplo. Y
estoy satisfecho, y yo creo que todos, de que haya dos grupos que hayan manifestado el apoyo a este equipo
de Gobierno, tanto el Partido Popular como VOX, a que la revisión de oficio de este contrato siga adelante. Y
ojalá  culmine  en  una  nulidad  que  propicie  establecer  un  nuevo  servicio  público  acorde  a  la  demanda  y
equilibrado económicamente para que no exista un detrimento en las arcas municipales.

Este  servicio,  como bien  ha dicho  la  Sra.  Chamorro  que  conoce  perfectamente  su  funcionamiento
porque ha sido responsable de esta área, tiene las dos escuelas: tanto Cervantes como Fuentezuelas tienen
107 y 105 plazas, respectivamente. Y en los datos que me ha pasado mi compañera Nines, pues, es verdad que
ha habido una bajada de alumnos, o sea, de niños. En definitiva, de las familias que han hecho uso de este
servicio. Estaba en una media:

En el curso 2018-2019: en Cervantes unas 50, en Fuentezuelas unas 80. 

En el año 2019-2020: alrededor de unas 47 y 60. 

Y matriculados en este curso 2020-2021: 27 y 57. 

Tendremos que acomodar, lógicamente, a la realidad de este servicio y regularizarlo.

Pero, claro, debemos primero anular el que hay. Lamentablemente, nos encontramos con un acto, o dos
actos, con unas decisiones desacertadas. ¡Sí, no nos duelen prendas decirlo!. Es decir, si esto, en este caso,
fue un equipo de Gobierno del Partido Socialista, nosotros estamos dando un ejemplo claro de que no tenemos
ningún problema en abordar la regularización de estos servicios públicos, haya dictado los actos quien los haya
dictado. En su momento tendrían sus argumentaciones, sus informes y, bueno pues, es un riesgo que tenemos
que… El que gobierna, el que hace las cosas es el que se equivoca. El que no hace nada, ese no se equivoca.
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Entonces, bueno pues, hay que tomar decisiones y a veces se acierta y otras veces no. De lo que se
trata es de equivocarte lo menos posible y, para eso, hay que contar siempre con todos los informes técnicos,
apoyarse mucho (siempre lo digo) en los funcionarios. Y si no, tienes asistencias externas. Y en las propuestas
que vaya a llevar, intentar minimizar el error lo máximo para el objetivo que es el bien público.

Por lo tanto, yo creo que es un acuerdo que es interesante para este Ayuntamiento. Y esperamos y
deseamos que salga adelante y nos permita establecer unas nuevas reglas del juego.

Y, Sr. Ureña, cuando lleguemos a esa orilla cruzaremos el río. Vamos a ir primero, paso a paso: vamos,
primero, a incoar el  expediente y cuando tengamos la nulidad… Y mientras tanto, pues, se irá abordando,
evidentemente, por Nines que es la responsable de esta área. En colaboración con los servicios jurídicos y
técnicos de este Ayuntamiento, veremos cuál es el modelo de gestión más adecuado.

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor  de los  Sres/as.  Concejales,  Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN,  D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO

MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ

DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y la abstención de D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL

AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO,  D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  En  total  18  votos  a  favor  y  8
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, ACUERDA:

Primero.-  Incoar  expediente  administrativo  para  la  revisión  de  oficio  del  Acuerdo
adoptado por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Jaén en sesión Ordinaria celebrada el día 7
de junio de 2000 y de la Resolución de Alcaldía-Presidencia de 11 de septiembre de 2008,
sobre modificación y prórroga del contrato para la gestión del servicio municipal de las escuelas
municipales  infantiles  Cervantes  y  Fuentezuelas  adjudicado  a  la  Sociedad  Cooperativa
Andaluza “CEIAN” por estimar que concurren las causas de nulidad de pleno derecho previstas
por el art. 47.1.b) e) y f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, de acuerdo con el informe emitido por la Secretaría
General de este Ayuntamiento.

Segundo.-  Incorporar  al  expediente  administrativo  la  Providencia  de  la  Alcaldía-
Presidencia de fecha 20 de julio de 2020, así como el informe emitido por la Secretaría General
de este Ayuntamiento, de fecha 22 de julio de 2020.
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Tercero.-Disponer la apertura del trámite de audiencia durante un plazo de quince días a
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación de este acuerdo, al objeto de que
las personas interesadas puedan comparecer ante este Ayuntamiento y, en su caso, presentar
las alegaciones que consideren oportunas en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

Cuarto.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Sociedad  Cooperativa  Andaluza  “CEIAN”
haciéndosele constar que, de acuerdo con el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  el  presente  acuerdo
constituye un acto de trámite no cualificado, por lo que no deviene en definitivo y no procede
interponer contra el mismo ningún recurso administrativo, sin perjuicio del derecho que asiste a
los interesados a presentación, con motivo de la resolución final del procedimiento, los recursos
y acciones administrativas y judiciales que estimen oportunos, así como de comparecer ante
este  Ayuntamiento  en  sede  de  audiencia  a  los  interesados  y  presentar,  en  su  caso,  las
alegaciones  que consideren  oportunas,  durante  el  plazo  de  quince  días  a  contar  desde  el
siguiente al de la recepción de la notificación de este acuerdo, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Quinto.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo previsto en el art.
106.1 de dicho texto legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía en los
términos previstos en la Ley 4/2005, de 8 de abril.

000000000000000OOOOOOOOOOO0000000000000000000

NÚMERO DIECISÉIS.- ACUERDO POLÍTICO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA

Y SOCIAL DE JAÉN TRAS LA COVID-19.

Visto y debatido el Acuerdo político para la reactivación económica y social de Jaén tras
la COVID-19:
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Interviene, el Sr. Alcalde, para manifestar:

“En  este  punto,  y  como  introducción,  quisiera  agradecer  y  reconocer  el  trabajo  de  los  diferentes
portavoces municipales que han participado en este trabajo, que también han suscrito este acuerdo. Agradecer
el trabajo de la compañera, Eva Funes, que ha hecho también una gestión técnica importante. Y agradecer a los
distintos grupos su disposición para llegar a este acuerdo.

Creo que la ciudadanía nos demanda llegar a acuerdos. Que pongamos, como hemos visto en el punto
anterior, el interés general de la sociedad por encima de los intereses partidistas que puedan existir y más, si
cabe, cuando nos encontramos en una situación muy difícil  como la actual. Una situación complicada para
muchísimas familias desde el punto de vista sanitario, porque así ha sido. Pero también, cómo no, desde el
punto de vista económico y social.

Nos encontramos ante una situación, las distintas administraciones públicas, desde: el Gobierno de
España, la Junta de Andalucía, los propios ayuntamientos, de dificultad. Va a haber falta de recursos porque los
ingresos se van a reducir, y se han reducido a lo largo de estos meses. Y, cómo no, también como ha venido
afectando esta crisis económica a distintos sectores que también van a seguir sufriendo las consecuencias de
esta  crisis  en los próximos meses. Por  tanto,  vienen tiempos complicados, vienen tiempos difíciles vienen,
incluso podemos decir,  algunos años difíciles.  Y,  yo  creo, que tenemos que ser leales en la medida de lo
posible. Las distintas instituciones y desde las distintas administraciones públicas estar unidos. 

A ello también se le añade la circunstancia aún más grave, si cabe, de la situación difícil de nuestro
Ayuntamiento  que  requiere,  o  nos  hace  demandar  o  necesitar,  ayudas  de  las  distintas  administraciones
públicas. Por ello, insisto, agradezco que se haya firmado este acuerdo. Que podamos ir unidos también ante el
resto de administraciones públicas para defender conjuntamente, porque además representamos a la ciudad los
veintisiete concejales de esta Corporación no solo los que formamos el equipo de Gobierno, que podamos ir
unidos para defender los intereses de toda la ciudad y sacando algunos temas del debate político también de la
Corporación. 

Así que, muchas gracias e iniciamos este debate.”

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a la Sra. portavoz del Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo:

“Nosotros no hemos firmado este acuerdo. Desde la primera reunión que tuvimos los portavoces para
llegar al acuerdo político de la reactivación económica manifestamos nuestra opinión, en el sentido de que,
debíamos, que se debía - y pedimos así, encarecidamente, a la portavoz África Colomo- que nosotros creíamos
que era un tema tan sumamente importante como para que se realizara un Pleno monográfico sobre este
asunto: sobre la situación del COVID-19 que habíamos tenido en la ciudad, y que cada grupo presentara sus
propuestas.

Nosotros pedimos que cada grupo político que está aquí en el Ayuntamiento de Jaén nos pusiéramos
de acuerdo en un número de propuestas concretas: si decíamos 10, 15, 20, las que fueran. Pero que cada
grupo tuviéramos la ocasión de exponer cuales eran nuestras propuestas, y que por el resto de los grupos
políticos se votaran independientemente.
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¿Por qué?

Porque desde primera hora entendimos que hay propuestas que podemos compartir,  y compartimos
algunas de ellas en este acuerdo. Pero había otras en las que no podríamos, en ningún caso, ni compartir ni
asumirlas. Con lo cual, no teníamos inconveniente en, una a una, haberlas podido debatir y que cada grupo
político manifestara su posición ante una u otra cuestión. Sin embargo, no se llevó a cabo. 

Consideramos que para llegar a un acuerdo tenemos que tener una exposición de motivos, y en esa
exposición de motivos no hay, ni siquiera, una referencia a la mala gestión que se ha hecho de la pandemia
desde el gobierno de la Nación. No hay una sola referencia a los más de 45.000 fallecidos que hemos tenido en
España. Y gran parte de ello ha sido porque  no había ni plan A ni plan B. Como no lo hay ahora mismo y
estamos viendo cómo se están produciendo rebrotes por todo el territorio nacional. Cuando seguimos, y no hay
ningún plan establecido, ni plan de emergencia, ni hay ninguna medida concreta por el gobierno de la Nación.

En aquel momento se echaba la culpa a las comunidades autónomas cuando sabemos que, desde que
se decretó el Estado de Alarma el día 14, había un mando único y toda la gestión sanitaria estaba centralizada
desde el gobierno de la Nación. 

Adolece este documento de cualquier crítica. Pensamos que no tenemos que entrar, ni ser partícipes,
con el equipo que se ha…, a través del Partido Socialista que ha sido, en gran parte, el que ha ocasionado la
destrucción que tenemos ahora mismo. Y la consiguiente destrucción, que estamos viendo como hace dos días
teníamos una portada de un medio nacional en el que se decía que se volvían a destruir un millón de empleos
en nuestro país.

Aquí, vuelvo a repetir, hay medidas que nosotros podemos compartir y que podremos apoyar. Pero, por
poner un ejemplo, la medida nº 6 dice:  “Agilización del pago a proveedores del Ayuntamiento”, además de lo
general que es, esta mañana sabemos que la fecha de pago a proveedores son 693 días. No sé si, bueno,
hacer unas intenciones y conforme uno va leyendo… Yo creo que los ciudadanos, los jiennenses, se merecen
un programa que se vea serio y se vea que se puede realizar porque de buenas intenciones está lleno el mundo
pero necesitamos medidas concretas y medidas que se puedan poner en marcha.

Uno sigue leyendo y, pues no sé: Adecuación de zonas para el estacionamiento de autobuses turísticos
-la medida 33- con el fin de favorecer la llegada de grupos organizados. Si no tenemos un Plan de turismo y,
precisamente, el turismo en esta ciudad en todos estos años está brillando por su ausencia, me parece difícil
que en este momento estemos pensando en favorecer la llegada de grupos organizados de autobuses cuando
sabemos que están mucho más limitados.

Seguimos leyendo: 

Construcción de una residencia de mayores en los terrenos del antiguo Colegio de Santa Teresa.

Impulso de accesibilidad universal en el entorno turístico de la ciudad.

Yo sigo  leyendo…Y aunque  veo  muy  buenas  intenciones,  más  parece  un  programa electoral  que
medidas concretas para reactivar la ciudad:
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Ejecutar el programa de Fomento Agrario 2019. Fomento Agrario 2020.

Realizar unos presupuestos Municipales.

¡Hombre si eso, son medidas para la reactivación de COVID-19, qué venga Dios y lo vea!

O impulsar el desarrollo de Jaén, como SMART City, y la implantación de la administración electrónica,
cuando somos de los pocos ayuntamientos en que está todo el mundo trabajando presencialmente. Que da la
sensación de que aquí no pasa nada cuando hay muchísimos ayuntamientos donde se están haciendo trabajos,
se piden citas para acudir… Esta mañana con unos compañeros lo estábamos comentando, en cualquier sitio
se está pidiendo cita para acudir y, sin embargo, aquí en el Ayuntamiento de Jaén se está entrando, saliendo,
todo el mundo, sin ningún tipo de control. Esperemos que no pase nada.

Nosotros, ya le digo, que esto más bien parece un programa electoral y unas medidas que, bueno, no
dejan de ser planes, mesas, crear comisiones… Creemos que los jiennenses, y estamos convencidos de que
los jiennenses necesitan respuestas concretas para poner en marcha ya. Porque esto, a un medio-largo plazo,
bueno, a dos años…, pero tenemos el grave problema de el trabajador, el autónomo, las pequeñas empresas
que necesitan todos los días abrir y bajar su persiana. Tenemos a las familias que necesitan…, porque tenemos
la mala costumbre de comer tres veces al día por lo menos, aunque algunas sabemos que les cuesta trabajo
hasta eso. 

Y a mí me gustaría leer, y ahora exponer, las propuestas que ha ido presentando VOX, que algunas de
ellas se han puesto en marcha, lo sé. 

Y me gustaría leerlas porque son propuestas concretas, que fue lo que nosotros pedimos”.

A continuación, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, portavoz del Grupo Municipal VOX, concluye su

intervención dando lectura a las propuestas incluidas en el escrito presentado en el Registro

General de la Corporación con fecha 29 de julio del actual y número de asiento de entrada:

2020013636:

PÁGINA 150/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 151/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 152/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

PÁGINA 153/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

Acto seguido, el Sr. Alcalde, se dirige a la Sra. Anguita para decirle:

“Tiene que ir  acabando, Sra. Anguita, ya han pasado sus diez minutos.”

La Sra. Anguita, concluye su intervención manifestando:

“Así hemos llegado a una serie de medidas. Y, por eso mismo, no hemos firmado este documento como
el resto de los demás grupos políticos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo:

“La  crisis  del  COVID  ha  llegado  en  un  momento  en  el  que  nuestra  ciudad  todavía  no  se  había
recuperado de la anterior crisis. De la crisis del austericidio, de la que ya llaman “la gran depresión de 2008”. Y,
lamentablemente, ha llegado para poder darle la puntilla a nuestra ciudad y ahí no nos podemos inhibir de la
responsabilidad que nos toca al respecto.

Hemos descubierto durante esta crisis la necesidad de lo común, la necesidad de lo público, de lo que
es de todas y de todos, la necesidad de que entre todas y todos nos apoyemos. Nos hemos dado cuenta de que
solos no sobrevivimos a situaciones de este tipo. Por eso, hemos descubierto que lo prioritario, lo esencial, lo
que llamamos durante la época de confinamiento y por lo que salíamos a aplaudir, nos hemos dado cuenta de
que los cuidados están por encima del resto de actividades que hemos llamado no esenciales, porque no son
esenciales.

Esta  experiencia  nos  ha  indicado  donde  debemos,  sobre  lo  que  debemos  incidir,  qué  es  lo  más
importante para nosotros. Y las instituciones públicas tienen que hacer un papel que para ellas es ineludible,
tienen que ser  el  motor  para  la  salida a  este  tipo  de situaciones.  Como digo,  no pueden inhibirse  a esta
responsabilidad que tenemos como tal.

Además, también hemos descubierto que tenemos que dar un giro de timón a la situación económica de
esta ciudad. El barco no iba en buena dirección, solo con el sector servicios no podemos sobrevivir. Y creo que
de esto hemos sido todas conscientes durante este tiempo.

Además,  la  sociedad  nos ha pedido unidad.  Y,  por  eso,  a  este  llamado  de unidad  de forma muy
responsable  de  la  mayor  parte  de los grupos,  la  práctica  totalidad  de los  grupos,  de este  Pleno,  de  este
Ayuntamiento, hemos decidido actuar como equipo de Gobierno responsable. Pero también con una parte de la
oposición crítica, pero también responsable, porque entendemos que se trata de que este Ayuntamiento ejerza
su papel, su papel principal de motor, como decía, de la economía de la ciudad y todo lo que ello representa.

Las medidas de este acuerdo que, evidentemente, no es fácil… Todo el mundo entiende que no es fácil
que grupos tan diferentes, ideológicamente distantes en cuanto a su modelo de ciudad, su modelo económico,
su modelo social, seamos capaces de llegar a una serie de medidas. Yo creo que eso es valorable en sí mismo
y agradezco a todos los grupos el esfuerzo que han hecho por parte de todos. 
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Como digo, no ha sido fácil, ha habido muchos intercambios de opiniones, de formas de ver. Hemos
llegado a una serie de medidas que todos entendemos que son medidas de mínimos a las que todos podíamos
llegar. Aún así, no renunciamos… Entiendo que ninguno renunciamos a nuestros modelos, a nuestra forma de
ver, a nuestra percepción, a nuestro acento que le ponemos a ciertas características o a ciertos sentidos a la
hora de abordar lo que debe ser una decisión firme para sacar a esta ciudad de la situación en la que ya se
encontraba, y en la que se puede seguir encontrando en caso de que no nos encuentre unidos, fuertes y con
decisión de afrontarla.

Por nuestra parte actuaremos de forma crítica, como siempre lo hemos hecho, exigiendo principalmente
el cumplimiento –porque si es un acuerdo de mínimos entendemos que como mínimo es que estas medidas se
lleven a cabo-, y actuaremos de forma crítica para que esto sea así.

Creo que es sabido por parte de todos que, bueno, lamentablemente no hemos podido acompañar
estas medidas de una memoria económica que entendíamos que era importante para darles mayor credibilidad,
mayor compromiso por parte de todas. Esperamos que, como dentro de las medidas hay un compromiso de que
el presupuesto de 2021 se haga de forma amplia y participada, haya constancia de las medidas que hay que
llevar a cabo. Esperamos que esto sea así, lo exigimos en su momento y así trabajaremos por parte de esta
oposición responsable, pero crítica.

Como parte de este papel de oposición responsable y crítica, hemos traído otra serie de propuestas
dentro  de este  punto  del  orden del  día.  Propuestas que entendemos que muchas de ellas no pueden ser
compartidas desde puntos ideológicos diferentes pero que sabemos que son, o entendemos nosotros que son,
necesarias dentro de este contexto de crisis.

Una de las dudas que siempre te quedan cuando haces acuerdos de este tipo, es que la exposición de
medidas, muchas veces, no viene suficientemente apoyada por cómo se va a financiar esto. Esa es la gran
duda que queda en este tipo de acuerdos. Por eso, nosotros hemos propuesto una serie de medidas dentro
de… Paso a  detallar  algunas  de las  propuestas.  Ustedes tienen las medidas  que traemos a  Pleno y  que
podremos debatir y esperamos su opinión al respecto de las mismas.”

A continuación,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, concejal del Grupo Municipal adelante Jaén,

presenta  las  propuestas  incluidas  en  el  escrito  presentado  en  el  Registro  General  de  la

Corporación con fecha 29 de julio del actual y número de asiento de entrada: 2020013559:
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Acto seguido, el Sr. Ureña Olivera continúa con su intervención:

“Para  afianzar,  como  digo,  la  financiación,  la  posibilidad  de  financiar  estas  medidas,  nosotros
proponemos inicialmente –y creemos que es de forma imprescindible y que esta ciudad ya no puede evitarlo- un
ambicioso estudio sobre las herramientas fiscales que tiene la propia institución para poder financiarse y para
que,  de una vez por  todas,  se  puedan eliminar  los privilegios que se  tienen a  la  hora  de participar  de  la
financiación de las mismas. Pero nosotros lo hacemos –y solicitamos que así  sea- desde una sensibilidad
social. Una sensibilidad que elimine privilegios y que vaya bajo los principios de la proporcionalidad más estricta,
y que pague más quien más puede.

También proponemos como medida de financiación –creemos que imprescindible  y este Ayuntamiento,
en este Pleno, lo ha debatido antes de que nosotros tuviéramos…, y durante este año también se ha hablado-
negociar  una  quita  de  la  deuda  con  Hacienda.  Yo  creo  que  se  hace  imprescindible  poder  abordar  esta
herramienta.  El  austericidio  de  los  planes  de  ajuste  está  mermando  la  capacidad  que  pueda  tener  este
Ayuntamiento de sacarnos adelante, de sacar esto adelante. Y nos condena tanto a nosotros como a futuras
generaciones. Creemos que esta medida es imprescindible. 

También hablamos de la municipalización estricta de todos los servicios privatizados actualmente en el
Ayuntamiento de Jaén porque no nos cansamos de decir que esa es gran parte de la sangría que tiene este
Ayuntamiento: una pérdida, por parte de los intereses económicos, los beneficios económicos de empresas
privadas que gestionan servicios que perfectamente podría gestionar este Ayuntamiento. 

Otras medidas económicas que también proponemos, son:

Una apuesta clara por cambiar el modelo económico de esta ciudad. Una industrialización pensada en
una industria verde y una industria de lo esencial. Es necesario que esta ciudad cambie de modelo económico.
El modelo económico que apuesta por un turismo que no termina de cuajar y que no termina de llegar - y que
entendemos en  estas  situaciones  que  abandona,  y  que no  es  lo  sólido-  debe dar  paso  a  un  proceso  de
industrialización de nuestra ciudad. Pero también por una apuesta por la economía cercana: por la economía
circular y por la economía verde.

En lo social traemos también una serie de propuestas que aseguran, sobre todo, los derechos básicos,
hablamos de: vivienda social y vivienda de alquiler, principalmente. Para aumentar la dotación de los programas
sociales es imprescindible hacer una apuesta muy decidida y con mucho mayor empuje sobre los programas
sociales. Se nos está quedando mucha gente atrás, y no podemos dejar a nadie. Cuando pasen años no nos
podemos mirar nuestra espalda y sentirnos orgullosos cuando veamos que hemos dejado a tantísima gente
detrás: personas sin hogar, personas sin ingresos. Tenemos que hacer apuestas claras y decididas para que
estas personas tengan acceso a lo mínimo: a lo necesario, a lo imprescindible.

También  hacemos una  serie  de  propuestas  sobre  lo  verde.  Entender  que  tanto  lo  social  como  lo
económico deben tener el  motor en lo verde con una apuesta por:  la arbolificación, por empresas público-
comunitarias de energía, por otro modelo de movilidad.

Y también hacemos propuestas en las que la apuesta son los cuidados como un horizonte  social.
Apuestas por equipamientos esenciales, como son: las infraestructuras sanitarias…”
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El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Olivera para decirle:

“Tiene que ir acabando, Sr. Ureña.”

El Sr. Ureña Olivera, concluye su intervención manifestando:

“Las residencias públicas y un refuerzo a la atención a víctimas de violencia de género.

Yo les pido que no juzguen desde lo ideológico y que entiendan que hay muchas de estas medidas, que
nosotros proponemos, que son consenso ya en la sociedad y que serán muy bienvenidas.

Les invito a que apoyen gran parte de nuestras medidas, como hemos sido capaces de apoyar un
acuerdo conjunto.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra su portavoz, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para posicionar a su grupo:

“Nunca, ninguno de los que estamos aquí presentes, nos hemos enfrentado a una situación tan dura e
incierta como la que estamos viviendo. La pandemia llegó, en un principio, como una gravísima crisis sanitaria
que ha ido evolucionando y se ha convertido en una terrible crisis socio-económica.

Una pandemia que ha roto, ha destruido totalmente los planes; los planes de las familias, los planes de
las empresas los planes, incluso, de este Ayuntamiento. Sabemos cuándo comenzó pero no tenemos ni idea ni
de cuándo va a terminar ni de cómo va a terminar.

Este equipo de Gobierno desde el primer día, creo que estuvo al pie del cañón, que tomó decisiones
muy acertadas, y el primer golpe se paró bastante bien. Pero una vez que se para el primer golpe hay que
sentarse y planificar, planificar las acciones de este Ayuntamiento. Y para ello, para hacer esa planificación,
hemos mirado a la sociedad civil y hemos escuchado lo que nos están pidiendo. Están pidiendo unidad, están
pidiendo que todos los partidos políticos se pongan de acuerdo en unos mínimos. Y para ello se creó, hace ya
unos meses, esa mesa de trabajo. Una mesa de trabajo abierta a todos los grupos municipales que forman este
Ayuntamiento, en este caso, y en la han participado activamente cuatro de los cinco grupos: Partido Socialista,
Partido Popular, Adelante Jaén y Ciudadanos. Una mesa compuesta por esos cuatro partidos políticos con
ideas muy distintas y que, en un principio, llegaron a presentar incluso más de 400 medidas de competencia
local. Y que gracias a semanas de debate, de diálogo, de voluntad de llegar a acuerdos se han quedado en 89
medidas de ámbito de competencia local. Además, de medidas de competencia de otras administraciones. Creo
que eso es un gran logro y un gran valor que hemos conseguido. 

El documento final  que, seguramente, hoy será aprobado - y conocerá, en este caso, la ciudadanía de
Jaén-, creo que será muy respaldado por una razón muy sencilla: porque ese documento, esa guía que va a
seguir este Ayuntamiento, carece de cualquier ideología porque hemos dejado al lado las ideologías y hemos
puesto sobre la mesa los valores y los principios que es lo que se nos estaba reclamando.  
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Mi agradecimiento a los compañeros que han participado en esa mesa por su gran acto de generosidad.
Espero que la sociedad, que los vecinos de Jaén también entiendan lo que supone para este Ayuntamiento ese
acuerdo, ese llegar a ese consenso de cuatro partidos políticos tan distintos entre ellos. Y lo único que quiero es
poner de manifiesto que tenemos que seguir en esa línea y que esas 89 medidas, de carácter y ámbito local,
tienen que pasar de ser medidas a ser realidades. Que sigamos en esa línea.

Hay que destacar también que de las medidas que hoy se van a aprobar, muchas de ellas ya se están
llevando a cabo desde hace bastante tiempo. Hay medidas como, por ejemplo: la relativa a la exención de
algunas tasas, recálculo de obligaciones tributarias, ampliación de licencias respecto a la hostelería, medidas
excepcionales  respecto  a  la  venta  ambulante,  campañas  publicitarias,  actividades  de  dinamización,  de
promoción, que ya se están llevando a cabo. 

Hay otras que están en fase administrativa y que esperamos que, en breve, también vean la realidad
como,  por  ejemplo:  esa  oficina  de  captación  de  inversiones,  esos  préstamos  a  pequeños  empresarios
autónomos, al comercio que lo está pasando tan mal, y al mundo empresarial en general.

Quiero también destacar, en este momento, que por parte de este partido, Ciudadanos, también se nos
quedaron fuera ciertas medidas –y eso que somos parte del equipo de Gobierno-, pero considero que este era
el momento adecuado para sacar estas medidas que quedaron fuera.

Hoy tenemos que dar total y absoluto protagonismo al mínimo de acuerdos a los que hemos llegado. Es
decir, otro día –ya habrá tiempo en otros Plenos- de que saquemos esas medidas, esas mociones que han
quedado, por ahora, fuera. Pero centrémonos en lo que estamos de acuerdo, centrémonos en sacar adelante
esa guía porque es la que está esperando toda la ciudad de Jaén.

Reitero  el  agradecimiento  a  los  compañeros  que  han  participado  en  esa  mesa  y  al  resto  de  los
compañeros –y ya hablo de la generalidad de todos los concejales del Ayuntamiento-, espero que sigan en esa
línea. Este es el camino; trabajar juntos porque la ocasión lo merece. Jaén está demandando unidad, sensatez,
coherencia y política útil.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra su portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su
grupo:

“Tenía pensado iniciar esta intervención con un reconocimiento –como han hecho los representantes de
otros grupos- a todos los representantes de los grupos municipales que han participado en este acuerdo, en
este pacto. 

Pero quiero hacerlo con un recuerdo especial hacia Lucía porque ella estuvo en las primeras reuniones,
en alguna telemáticamente, en algunas físicamente, incluso, en una situación -por su enfermedad- complicada,
y estuvo físicamente. Y quiero reconocer el trabajo que ha hecho en este año pero, especialmente, en esos
momentos iniciales de la Comisión donde no era fácil. Y, aún así, pese a su situación, con la enfermedad que
padecía, ella estuvo ahí presente. Quiero tener ese recuerdo y ese reconocimiento.
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Y quiero tenerlo, por supuesto, hacia todos los representantes de los cuatro grupos políticos que hemos
suscrito este acuerdo. Especialmente, a los portavoces –ya lo he hecho con Lucía-, al Sr. Ureña, a la Sra.
Cantos, a la Sra. Colomo. También a la Sra. Funes, que sé que ha hecho un trabajo muy específico en este
acuerdo. Al Sr. Alcalde que estuvo también presente en alguna de ellas. A todo el personal que, entiendo que,
como ocurre en nuestro grupo está detrás de estos acuerdos. Y al resto de los concejales. En nuestro caso,
lógicamente,  yo  quiero  reconocer  el  trabajo  de  los  siete  concejales  de  mi  grupo  y  del  personal  eventual.
Trabajadores de los grupos municipales, en nuestro caso, también a la Dirección Provincial del Partido que ha
coordinado nuestras propuestas.  A todos ellos,  mi reconocimiento porque creo que ha sido un esfuerzo de
todos.

Y como ha dicho también la Sra. Cantos, a todos aquellos colectivos, agentes económicos y sociales,
con los que todos los grupos nos hemos reunido y que han hecho sus aportaciones.

También el CES Local hizo las suyas en su momento.

Yo creo que es justo también reconocerlo porque no es solo el acuerdo de cuatro grupos sino que es un
acuerdo que se pone al servicio de la ciudad. Estaremos vigilantes, y en mi segunda intervención matizaré un
poco todas estas conclusiones. Pero, desde luego, creo que es un pacto, un acuerdo, que puede ser histórico
siempre y cuando se ponga en marcha. Evidentemente, repito, en eso estaremos vigilantes.

Yo quiero recordar –sin ánimo de atribuirme como grupo ningún protagonismo- pero, sí es cierto, que
algunas  de  las  medidas  que  hay  aquí  fueron  propuestas  por  nuestro  grupo,  incluso  antes  de  iniciarse  la
pandemia. También que, en un ya lejano 5 de abril en una rueda de prensa telemática, yo solicité una Comisión
y un pacto para la recuperación económica y social de la ciudad de Jaén. Y hoy, en este sentido, me siento al
menos parcialmente satisfecho porque es obvio que muchas de las medidas que pusimos entonces encima de
la mesa están recogidas. 

Nosotros  cuando  hicimos  una  evaluación  sobre  qué  medidas  íbamos  a  presentar  de  forma
independiente en una propuesta –porque se había quedado fuera del acuerdo- nos llevamos la sorpresa de que
de las ochenta medidas, más de cincuenta habían sido recogidas de forma directa o indirecta. Más de dos
terceras partes de nuestras propuestas, y seleccionamos veinticinco. Algunas dejamos fuera porque estaban ya
desfasadas porque, en algún caso, habían sido ya puestas en marcha por el equipo de Gobierno. Y hemos
recogido solo veinticinco propuestas porque, efectivamente, el resto del acuerdo está recogido.

Desde este punto de vista, entiendo que, como el resto de los grupos estamos parcialmente satisfechos.
Se trata de un acuerdo de mínimos, evidentemente, pero creo que hay buenas medidas en ese acuerdo que, de
ponerse en marcha, ayudarán a esta ciudad a salir de la muy difícil situación que vivimos ya y que vamos a
tener que afrontar en los próximos meses. Y, seguramente, en los próximos años porque la crisis va a tener
unos efectos duraderos.

Pero permítame también, que muestre mi preocupación. Mi preocupación porque, es obvio y así  lo
hacemos, tenemos que defender también las propuestas que se han quedado fuera.  Entendemos que hay
propuestas  que  se  han  quedado  fuera  y  que  hubiera  sido  importante  que  se  hubieran  incorporado.
Evidentemente, este no es el pacto que hubiera querido el PP. Como entiendo que no es el pacto que hubiera
querido ni el PSOE, ni Ciudadanos, ni Adelante Jaén, pero es el pacto al que hemos llegado y creo que tiene
mérito. 
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Pero hay propuestas… Nosotros saben que defendíamos una bajada de impuestos para dejar el IBI en
el sitio en el que estaba hace exactamente un año. También pedimos, alternativamente, un compromiso del
equipo de Gobierno para que no subieran los impuestos en lo que quedaba de mandato, y tampoco se accedió
a ello. Hemos pedido un cambio en el calendario fiscal del IAE y del IBI en el segundo tramo del impuesto,
bonificaciones  fiscales  y  una  petición  expresa  al  Ministerio  de  Hacienda  para  que  cambie  la  Ley  de
Sostenibilidad Financiera y permita bonificaciones fiscales para que las empresas afectadas por la crisis puedan
mantener y crear empleo. Son medidas que se han quedado fuera.

El mantenimiento de todo el empleo público… Ayer remitían ustedes a los trabajadores de Onda Jaén
un comunicado,  en virtud del  cual,  se  iniciaba el  proceso de negociación  del  ERE y ya advierten de que
seguramente -ojalá que no sea el caso- se producirán los despidos el próximo 15 de septiembre. Es una mala
noticia. Como ya se ha dicho aquí, hace unos días nos desayunábamos con la EPA: más de un millón de
puestos de trabajo destruidos en el último trimestre. En Jaén los datos del desempleo, el último que tenemos de
Jaén capital es de junio de este año, con una subida de siete puntos en relación a la situación inicial del año del
15%  al  22%,  y  casi  2.800  nuevos  desempleados.  Y  todavía  calculamos  que  una  tercera  parte  de  los
trabajadores que el 30 de abril estaban en ERTE unos 6.000, están todavía en una situación de ERTE en torno
a 2.000. Con lo cual, mucho nos tememos que esa cifra se va a disparar en el próximo otoño.

También  acusamos  una  falta  de  concreción,  de  partidas  concretas,  en  programas  de  ayuda  a
empresarios y a Pymes, sobre todo, a las más afectadas por la crisis. Creo recordar que el Partido Popular
propuso ayudas en torno a 1.350.000 euros: una ayuda de 500.000 euros para Pymes en general y autónomos,
300.000 euros para las empresas del sector HORECA, 200.000 para las del comercio tradicional, 150.000 para
empresas turísticas y culturales y 200.000 euros para digitalización de empresas. Totalizan 1.350.000 euros. 

A lo que habría que sumar dos planes: uno de asfaltado y otro de acerado en torno a dos millones de
euros, otros cuatro millones de euros. Un incremento en el presupuesto de Asuntos Sociales de un millón de
euros: 500.000 euros para ONG´s. 

En  conjunto  6.850.000  euros  de  partidas  concretas,  que  si  las  prorrateamos  en  dos  ejercicios,
estaríamos hablando de modificaciones presupuestarias en el entorno de tres millones y medio. 

No son cantidades importantes, son asumibles como modificaciones presupuestarias porque se puede
hacer  reasignación  de  gasto  porque  hay  partidas  que  no  se  van  a  gastar  y  porque  estamos  hablando,
aproximadamente, del 2% del Presupuesto municipal, organismos autónomos y sociedades municipales.

Creo que se podía haber concretado más las partidas en este acuerdo. Y creo también que echamos de
menos, como ha dicho el Sr. Ureña, una memoria económica. Una memoria presupuestaria que garantice la
financiación de todos estos programas y de todas estas propuestas en los próximos años. Como echamos de
menos también las referencias al nuevo PGOU, al PEPRI, etc.

Pero, como he dicho anteriormente, en definitiva, esto no es el acuerdo del PP, no es el acuerdo del
PSOE, ni de Ciudadanos ni de Adelante Jaén. Es el acuerdo de todos los grupos.

Antes de analizar en la segunda intervención otras cuestiones que considero relevantes, sí voy a hacer
un análisis de las propuestas de ha hecho, en primer lugar, VOX y de las que después ha hecho Adelante Jaén:
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Sra. Anguita, a VOX le tengo que decir, que este no es el momento de restar sino de sumar, y no es el
momento de la crítica. Nosotros hemos sido críticos también con la cuestión de las víctimas a nivel nacional en
este Pleno, ¡muy críticos!, pero no es el momento de la crítica es el momento del acuerdo. Como digo, no es el
momento de restar sino de sumar. Ustedes han tomado una decisión, nosotros la respetamos. Para mí es un
error, lo tengo que decir. Además, es un error histórico en la ciudad de Jaén que no se hayan sumado a un
acuerdo  que,  repito,  tiene  el  consenso  de  casi  el  95%  del  Pleno.  Pero,  evidentemente,  respeto  su
posicionamiento.

En cuanto a las propuestas que se han hecho, no las hemos recibido con la suficiente antelación, yo las
he recibido esta mañana. Es cierto que la presentaron en Registro ayer pero nos las pudieron remitir, pues, vía
correo electrónico a través de un mensaje, nos las pudieron remitir de otra forma. Nosotros ya les anuncio que
nos vamos a abstener. Algunas de ellas no me parecen malas propuestas, hay de todo, pero nos vamos a
abstener porque tampoco hemos tenido tiempo para analizarlas con el detenimiento con el que hemos podido
analizar  otras  propuestas.  Se  les  envió,  creo  recordar,  un  correo  electrónico  en  el  que  se  decía  que  se
presentaran antes de las 12 horas del día de ayer pero aún así tampoco, y las podían haber remitido por la
tarde. En cualquier caso, repito, tampoco vamos a votar en contra porque no nos parece razonable.

En cuanto a Adelante Jaén, voy a analizar muy rápidamente –en el minuto y medio que me queda- las
distintas propuestas que han traído. Ya les anuncio que, en general, he hecho las cuentas –yo soy de números-
y, al final, me sale que: vamos a apoyar un tercio de las propuestas, vamos a abstenernos en otro tercio y
vamos a decir que no a un tercio de ellas porque nos resulta mucho más difícil votarlas. 

Hay cuestiones como la reindustrialización de la economía local que nos parece, evidentemente, bien. 

En el tema de la economía circular nos abstendremos porque es un poco más complejo. 

En el Plan de Pago a Proveedores nos vamos a abstener porque, entre otras cosas, ya está. Quiero
decir, ustedes se fijan ahí unos plazos pero nosotros ya planteábamos la necesidad de que el periodo medio de
pago se quedara en 30 días una vez que se ejecutara. 

En los puntos 5 y 6, votaremos que no, porque hay cuestiones que exigen una modificación legal como,
por ejemplo, toda la revisión de los beneficios fiscales, a los que ustedes se refieren, exigiría una modificación
de la Ley de Haciendas Locales. Quizá si se hubiera reformulado  la podríamos haber apoyado, lo que pasa es
que muy probablemente las bonificaciones fiscales que nosotros queríamos no son las mismas que las que
ustedes querrían. Por esta razón tendremos que votar que no a esos puntos.

En cuanto al punto 7, exactamente, igual. Entendemos que la Ley de Contratos ya recoge todas las
cuestiones de cláusulas sociales y medioambientales, porque así lo exigen las directivas comunitarias.

En el  punto 8,  tenemos que votar  que no, porque entendemos que hay una presunción de que el
empresario ejerce malas prácticas y no nos parece razonable.

En el punto 3 que, por ejemplo, sí votaremos que sí. En otros nos abstendremos.

En el punto 15 votaremos que sí, evidentemente, porque saben que nosotros también hemos propuesto
un incremento del presupuesto de Asuntos Sociales.
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También votaremos que sí al punto 25, con carácter general. Y al 28 y 29 porque, evidentemente,
creemos que hay que mejorar los equipamientos deportivos y culturales pese a las dificultades económicas y,
porque también entendemos, que aunque es competencia de la Junta de Andalucía en la cuestión del COVID el
gobierno tiene que echar una mano a la hora de adecuar los colegios y los institutos públicos.

En general, Sr. Ureña, como digo valoramos las propuestas que han hecho. Hay cosas que no podemos
votar. Ya le hemos pasado al Sr. Secretario el sentido de los votos, punto por punto, para que sea más fácil.
Pero en cualquier caso, en el siguiente turno, Sr. Alcalde, expondré algunas consideraciones más.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista.

Toma la  palabra su portavoz,  Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para posicionar  a su
grupo:

“La verdad, es que hoy es un día bastante duro y no quisiera dejar pasar la oportunidad de sumarme a
las muestras de condolencia y de reconocimiento a Lucía porque, es verdad, que en poco más de un año en el
que he podido trabajar con ella ha dado muestras de ser una mujer dialogante, tolerante y con una inmensa
capacidad y vocación de servicio público. La verdad, es que ha sido un ejemplo. Y yo quisiera trasladaros mi
pésame, que lo hagas extensivo también a la familia.

Yo creo que, además de eso, es bueno que nos hayamos sentado en este Salón de Plenos, con este
acuerdo firmado y suscrito por la mayor parte de los grupos en el que, como ha señalado el Sr. Bonilla, Lucía
participó muy activamente tanto de manera presencial como telemática. Y siempre ha tenido ese talante de
trabajo en este sentido.

Yo creo que el acuerdo político que tenemos encima de la mesa y que traemos a este Pleno, como se
ha  puesto  de  manifiesto,  es  fruto  del  trabajo  de  muchísimas  personas,  de  muchísimos  colectivos  y  de
muchísimas instituciones que nos han hecho llegar también sus propuestas. Y creo que es de justicia reconocer
también el  trabajo  intenso de  todos  los grupos  municipales,   también  con  los portavoces  que  han estado
trabajando. Pero, evidentemente, esto no es trabajo solamente, no es el resultado del trabajo de los portavoces,
sino que aquí hemos formado parte todos los que nos sentamos en este Salón de Plenos, y mucha gente
además que está fuera.

Y  a  mí  me  gustaría,  además,  agradecer  especialmente  el  trabajo  intenso  que  ha  desarrollado  la
compañera Eva Funes porque, es verdad, que ha tenido un trabajo técnico muy árido y eso quizá, muchas
veces, es lo menos lucido. 

Pero también el papel del Alcalde que entendía en su momento que era importante que los grupos
llegáramos, al menos, a un acuerdo de mínimos con el que pudiéramos mirar, frente a frente, a todos esos
ciudadanos y ciudadanas que con su confianza, sentándonos en este Salón de Plenos, nos han dado esa
responsabilidad de gestionar la ciudad buscando un bien común.
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Yo creo,  además,  que es importante  tener  en cuenta  el  momento histórico  tan crucial  en que nos
encontramos. Y es que la pandemia provocada por el COVID continúa dejando miles de fallecidos, millones de
personas  afectadas.  Desconocemos,  a  día  de  hoy,  qué  secuelas  puede  dejar  a  todos  aquellos  que  han
superado la enfermedad y tampoco tenemos una fecha cierta ni para un tratamiento ni para una vacuna. Los
cierto es que solamente en la Unión Europea se han movilizado miles de millones de euros para intentar paliar
la crisis económica y social generada a raíz de la pandemia y de las medidas de confinamiento y de cese de la
actividad económica que se han tenido que ir adoptando en los distintos países.

Se trata, sin duda, de la crisis mundial más grave desde la Segunda Guerra Mundial y, como se ha
puesto de manifiesto en este Salón de Plenos, esta crisis no ha acabado en España, pero tampoco ha acabado
en el resto del mundo. Estamos inmersos en ella y lo peor de todo es que tenemos esa incertidumbre de no
saber por cuánto tiempo nos va a afectar.

Y creo que lo importante era que entendiéramos lo que nos pedía la ciudadanía y nos sigue pidiendo,
fundamentalmente, a quienes nos encontramos en la primera línea política. Y, sobre todo, que actuemos en
consecuencia,  que  no  es  otra  cosa  sino  que  arrimemos  el  hombro  y  que  trabajemos  con  lealtad  y  con
responsabilidad para paliar,  en la  medida de lo  posible,  las consecuencias económicas y  sociales de esta
pandemia.

Y como decía antes, yo quiero agradecer no solamente esa disposición de los grupos para cerrar este
acuerdo sino también en aquellos primeros momentos iniciales de la pandemia en los que eran muy frecuentes
esas reuniones de seguimiento en las que se os informaba de las medidas que se estaban adoptando por parte
del  equipo  de  Gobierno  y  en  las  que,  con  carácter  general,  siempre  habéis  mostrado  esa  lealtad  y  esa
aceptación de las mismas.

Y hoy traemos este acuerdo político de reactivación económico-social de Jaén tras la crisis del COVID-
19 en el que hay 88 medidas que son exclusivamente de competencia municipal y 38 medidas más que son
reivindicaciones a las administraciones que también tienen que tener un papel importante en la reactivación de
Jaén porque las circunstancias de partida no eran las mismas que en el resto de ciudades de nuestro país. Y
entendíamos todos, y así se ha plasmado en el acuerdo, que era necesario hacer esa discriminación positiva.

Yo creo que, además, es necesario resaltar ese papel que tenemos todos –también desde la oposición-
en la generación de acciones que acaben incidiendo en el día a día de nuestros ciudadanos. Y así se entendió
como equipo de Gobierno tanto por el Partido Socialista como por Ciudadanos. Y es muy positivo que tanto
Adelante Jaén como el Partido Popular recogieran este guante. 

Y, desde luego, que haya quienes quieran desmarcarse, no aportar nada en los momentos en los que
era necesario - o al menos, nada bueno para el municipio- anteponiendo otros intereses diferentes a aquellas
personas que, como decía al principio, nos han sentado en este Salón de Plenos… Yo creo que, sinceramente,
Sra. Anguita, no es el momento de que se haga una valoración de las medidas que usted plantee porque tiempo
hemos tenido. Seguramente, muchas de ellas podríamos haberlas incorporado si usted las hubiera presentado
en esas múltiples reuniones de todo tipo que se han mantenido. Porque si se lee el acuerdo es un acuerdo de
mínimos  en  el  que  yo  creo  que  todo  el  mundo  puede  llegar  a  estar  de  acuerdo  con  independencia  del
posicionamiento ideológico de cada uno de nosotros.
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No quería hacer yo… Y yo, desde luego, no me voy a poner a analizar a estas alturas estas medidas
que a mí, personalmente, se me han entregado esta mañana a pesar de que incluso se había mandado un
correo electrónico a los distintos grupos solicitando que para poder valorarlas, al menos, se hicieran llegar antes
de las doce de la mañana de ayer.

Como decía,  voy a ser  ya muy breve,  voy a intentar hacer  una valoración de las medidas que se
plantean de consenso, que se articulan en dos grandes bloques: uno sería de la reactivación económica y otro
de naturaleza social.

Yo creo que lo importante de estas medidas es que están pensadas y diseñadas, y también acordadas,
para que puedan ejecutarse a corto y medio plazo con un horizonte que sería finales de 2021. Pero también es
cierto, que buena parte de ellas -y también esa es nuestra tranquilidad-, ya se están ejecutando a día de hoy
porque nos pusimos a funcionar desde el primer minuto.

Es bueno, como decía el Sr. Bonilla, es justo reconocer que todas las aportaciones que se han estado
haciendo por parte de los grupos se han ido reflejando, en mayor o menor medida, en este acuerdo. Y a mí, me
gustaría poner de manifiesto -aunque esto no es el Plan Revitaliza del equipo de Gobierno ni mucho menos-,
que más de 100 medidas de las que se presentaron en su momento se han podido incorporar de una manera o
de otra, evidentemente, modificadas y matizadas por las sugerencias y aportaciones del resto de los grupos.

Y también me gustaría verbalizar ese compromiso del equipo de Gobierno de cumplirlas, de que esto no
se quede en papel mojado. Realmente, lo que queremos es dar cumplimiento a las medidas porque, si no, no
las  hubiéramos  suscrito.  No  queremos  que  queden  en  papel  mojado  y  las  asumimos  como  propias.  Y
precisamente  por  eso,  porque  se  han  estado  desarrollando  dentro  de  un  consenso,  hemos  renunciado  a
presentar otras medidas diferentes a las acordadas en las distintas comisiones.

Como les decía, dentro del primer grupo de medidas económicas se ha estado mirando y nos hemos
preocupado para intentar reactivar la economía de aquellos sectores especialmente afectados por el COVID. Y
para ello, se ha interrumpido el cobro de determinadas tasas y también se ha eximido de pago de alquiler a
aquellas empresas que estaban implantadas en el edificio EMPLAZA y que se vieron afectadas por el cierre de
sus negocios, flexibilizándose además aquellos requisitos necesarios para poder acceder al fraccionamiento y
aplazamiento del pago de impuestos.

Pero también, mirando a los vecinos y vecinas, ya se han empezado a devolver las tasas de los cursos
de la UPM -a petición de los interesados- que no pudieron impartirse durante el confinamiento.

Y también me parece de justicia hacer una valoración especial… Se hablaba de ese Plan de Pago a
Proveedores, del esfuerzo que se ha hecho desde el Área de Hacienda puesto que desde el mes de marzo y
hasta el mes de agosto está previsto movilizar en la ciudad de Jaén más de 30 millones de euros, de los cuales:
24 millones corresponden al Fondo de Ordenación y, aproximadamente, otros 6 millones a fondos propios del
Ayuntamiento.

Yo  creo  que  esa  debe  ser  la  línea  de  trabajo.  Ese  es  nuestro  compromiso  y  también  nuestra
responsabilidad: continuar generando actividad económica en nuestras empresas y en nuestros empresarios,
pagando facturas. Y también propiciar, dentro del poco margen que nos permite la Ley de Contratos –porque
realmente es corto-,  que la contratación municipal recaiga en empresas locales y provinciales. Y para ello, las
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últimas adjudicaciones –y así me detendré en el segundo turno de intervención-, y contrataciones importantes
de la ciudad han ido recayendo en empresas locales.

También se  han planteado  acciones para  la  dinamización  de la  economía dirigidos  a  los  sectores
duramente castigados por la crisis, y hemos visto actividades culturales como: El Ciclo de Consentidos o las
Veladas Flamencas que están siendo todo un éxito, cuyas entradas se han agotado en muy pocas horas y están
atrayendo espectadores de otras provincias. 

Pero también apoyo a la hostelería y la principal, aunque no la única medida, ha sido la concesión en un
tiempo exprés de más de 270 licencias para permitir la ampliación del espacio que estará en vigor hasta el 31
de octubre.

Y  también  miramos  al  futuro  intentando…Y queremos atraer  nuevos  proyectos  empresariales,  con
especial énfasis, en los nuevos sectores productivos emergentes y en las empresas tecnológicas.

Y no queremos dejar a nadie atrás. Y queremos reforzar -aunque me parece que de tiempo voy regular
y me voy a tener que dedicar en la segunda parte de la intervención porque si no el Alcalde me a cortar ya
mismo-,   no queremos dejar  nada atrás,  y  queremos centrar  la  atención de las  personas en los  servicios
sociales de nuestra ciudad. Unos servicios sociales que han sido el ejemplo de una buena prestación de un
servicio que ha dado respuesta inmediata a todas las situaciones de necesidad que se producían, sin que
hubiera habido la menor incidencia.”

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  da  inicio  al  segundo  turno  de  debate  de  los  grupos
políticos.

Seguidamente, da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer:

“Me dice, la Sra. portavoz del equipo de Gobierno, que no hemos participado, que no es una cuestión
ideológica. Nosotros no hemos participado por ninguna cuestión ideológica. Si no hemos firmado este acuerdo
es por realidad. Es porque lo que no pretendemos es engañar ni tomarle el pelo a ningún jiennense.

Y este acuerdo –y voy a desgranar un poquito más, cuando uno lo va viendo, y aunque digo que está
lleno de buenas intenciones, tenemos que ver la realidad y no vender humo que es lo que son la mayoría de las
propuestas que hay aquí.

Mire  usted,  nosotros  lo  que  no  queremos  es:  ni  hacer  un  programa  electoral  ni  vender  a  ningún
jiennense algo que sabemos que no se va a poder hacer. Empiezo:

Número 4.- Elaborar un presupuesto municipal para 2021, introduciendo una metodología participativa.
El presupuesto es un trabajo que deben organizar. Participativo se suponía que era, o no lo entiendo.
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He dicho antes, agilización del pago a proveedores. 693 días, si esto se espera hacer en 10 años,
dígame…

El punto  14.-  Fomentar  la  internacionalización de las iniciativas  empresariales de la  ciudad.  Ferias
internaciones… Me quieren decir..., ¡de verdad, vamos a realizar ferias internacionales ahora!

La número 15.- Apoyar la digitalización progresiva a través de microcréditos. ¿De dónde van a salir, de
las arcas municipales?

Le digo, más concretas:

Apoyar la digitalización progresiva. ¿Qué significa? ¿Le vamos a dar una palmadita en la espalda y les
vamos a decir que los vamos a apoyar?. O, a ver.

Actuación 33, autobuses –que ya lo he dicho- la llegada de grupos organizados. No lo sé.

Las medidas 37 y 38, son medidas de programa electoral: recuperar el Paraje de los Cañones, que le
digo que podemos compartirlas, pero que díganme ustedes –que lo han firmado- si esto son medidas para el
COVID. Si esto va a afectar al trabajador que tiene que levantar la persiana y cerrarla, a las familias que tienen
que comer. Díganme si estas son medidas para eso.

Impulsar el desarrollo –lo he dicho-, estamos todos trabajando en el Ayuntamiento, todo el mundo.

Ejecutar programas que no se están haciendo.

Así continuamos y continuamos. Y, bueno, la organización, la medida 86 me llama poderosamente la
atención: organización de grupos de trabajo mixtos para diagnosticar situaciones, búsqueda de recursos… Mire
usted,  yo  si  tuviera  que  organizar  un  grupo  de  trabajo  lo  que  buscaría  es  que  las  personas  estén
suficientemente  capacitadas  y  preparadas.  Yo  es  que  esta  ridiculez  de  “mixtos”…  Qué  significa  que
obligatoriamente tiene que ser hombres y mujeres ¿No miramos la capacidad?. No sé, tendremos que mirar que
las personas estén lo suficientemente preparadas, no eso. No sé lo que significa.

Adhesión del Ayuntamiento de Jaén a la Agenda 2020-2030. Nosotros en este punto no estamos de
acuerdo. 

Me  dije,  por  ejemplo,  en  las  medidas  que  deben  ejecutar  otras  administraciones:  impulsar  la
implantación del Museo del Olivar, la número 8. Mire usted, si no protegemos a nuestro aceite de oliva, si somos
la Capital Mundial del Aceite de Oliva, si tenemos un acuerdo firmado para los presupuestos en la Junta de
Andalucía –el acuerdo nº 10-, en el cual, apoyó VOX los presupuestos de la Junta de Andalucía, que era la
protección en la etiquetación del aceite de oliva virgen extra, y todavía no se ha puesto en marcha.

Financiación… ¡Pero si desde que han llegado lo que han hecho ha sido subir los impuestos!.
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Me dicen los compañeros, portavoz del Partido Popular, que no es el momento de criticar que es el
momento de aportar. Las medidas que nosotros… Es cierto que el documento de recopilación se lo he dado
esta mañana pero esas medidas se empezaron a presentar desde últimos de marzo. Han tenido tiempo de
verlas, lo único es que las hemos agrupado para que hoy fuera más sencillo que las vieran.

Miren ustedes, para ustedes nunca es el momento de nada. Por eso, -y aunque no me gusta- se lo voy
a volver a recordar: siempre se ponen de perfil y eso tiene un nombre. Tienen que ser valientes pero no lo son.
Siempre llegan y siempre tienen el mismo discurso ideológico –de demagogia- de que no es el momento de
nada.

Mire usted, es el momento de ser valientes y es el momento de decir cuando las cosas están bien, y
reconocerlas y apoyarlas. Y cuando no, plantarse y decir: oye yo no entro por aquí. Y las cosas así no están
bien hechas pero ustedes, como lo hacen a nivel nacional y lo vuelven a trasladar aquí en este Ayuntamiento,
no dejan de ser esa derechita cobarde que siempre se pone de perfil.”

A continuación, el Sr. Alcalde de la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer:

“Bueno, voy a empezar por VOX. Y no quiero perder mucho tiempo porque quienes no han participado
en el acuerdo, durante todo el tiempo que lo hemos estado desarrollando, traer a última hora unas propuestas y
tal… No merece la pena ni entrar a valorarlas. Además, quien opta por ser un outside, yo creo, que lo mejor es
dejarlo fuera.

Sra. Cantos, estoy de acuerdo con usted. Yo creo que debemos priorizar el acuerdo. Hemos llegado a
un acuerdo, debemos priorizarlo, y que tenga todo el sentido y se cumpla.

Y, por supuesto, que nosotros estaremos allí y, como bien ha dicho también el Sr. Bonilla, de forma
crítica y de forma responsable empujaremos para que estos acuerdos, estas medidas de mínimos de  las que
hemos llegado a acuerdos, podamos llevarlas a cabo.

Quiero sumarme y agradecer las menciones que han hecho, tanto el Sr. Bonilla como la Sra. África, al
resto de colectivos que han participado en este acuerdo porque este acuerdo va muchos más allá de los cuatro
grupos políticos que nos hemos sumado a él, y que le hemos dado el toque final. Pero la responsabilidad es de
toda la ciudadanía que será la protagonista de este acuerdo.

En cuanto a las propuestas del Partido Popular he hecho un cálculo yo también. A mí también me
gustan mucho los números, Sr. Bonilla. Vamos a apoyar también, casualmente,  algo, un poquito, más de un
tercio de las suyas. Entendemos que son, que pueden ser, positivas que van en la misma línea que las medidas
del  acuerdo  político  y  que  pueden  ayudar  en  ciertos  aspectos  a  paliar  ciertas  situaciones  de  la  crisis.
Lamentablemente, hay otras con las que no podemos…, es otro modelo diferente, o que creemos que de alguna
forma están reflejadas en nuestras propuestas de forma más cercana a como entendemos que deba abordarse.

PÁGINA 172/196



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN 

De todas formas, nosotros sí que apoyaremos la propuesta sobre el retraso del segundo plazo del IBI y
del IAE que entendemos que puede ayudar a muchas familias que lo están pasando muy mal. Quizá de forma
muy leve, pero sí que puede ayudarles un pequeño empujoncito, un pequeño retraso, que será bueno. 

También estamos de acuerdo con el  adelanto de la PIE que, seguramente, para las arcas de este
Ayuntamiento puede significar una diferencia y que puede garantizar que podamos afrontar ciertas medidas
desde este momento ya.

El bono al comercio tradicional, seguramente, puede ser muy positivo para incentivar el consumo. Me
alegro, tenía aquí puesto que Keynes está de moda en la derecha. Me alegro de que así sea, eso será buena
señal si las lógicas Keynesianas, en estos momentos, priman sobre otras lógicas que en otros momentos se
defendieron desde la derecha.

También el Plan de Asfaltado y Acerado, entendemos que puede ser bastante compatible con nuestra
propuesta de arbolificación y de peatonalización. Entonces, entendemos que pueden casarse bien, y es una
propuesta de apoyaremos.

Por supuesto, apoyaremos también iniciar los trabajos del PEPRI y del PGOU. Necesitamos un modelo
claro de ciudad. Necesitamos debatir, discutir de la ciudad, sobre cómo debe ser. Cada uno aplicará o podrá
volcar, intentar volcar, su forma de ver cómo debe ser la ciudad. Desde luego, nosotros defendemos un modelo
de ciudad feminista y de los cuidados, también en el urbanismo, verde y una ciudad que pueda ser vivida y para
la gente que la vive día a día.

El refuerzo económico a los servicios sociales, por supuesto, lo apoyaremos también. Va en la misma
línea  que  una  propuesta  que  nosotros  hemos  hecho.  Cambian  las  cifras  pero,  bueno,  vienen  a  ser  muy
similares. Así que, estamos de acuerdo.

Y por supuesto, nuestra formación también defiende, por encima de todo, los puestos de trabajo. No
puede ser de otra forma, nosotros lo hemos manifestado una y otra vez. Ahí sí que nosotros no hemos sido
ambiguos  en  ningún  momento.  Defendemos  todos  los  puestos  de  trabajo  de  todas  las  personas,
independientemente, de donde vengan, de su ideología, de lo que hayan podido sufrir en sus propias carnes por
las gestiones de unos u otros equipos de Gobierno, y ahí estaremos.  Ya se lo hemos dicho otras veces:
bienvenidos a la lucha obrera. Le damos la bienvenida y nos alegra que estén. Y también entendemos que hay
lucha obrera y defensa de los servicios públicos en la recuperación de ONDA Jaén. Por lo tanto, nosotros
también lo apoyaremos.

El resto de propuestas, lamentablemente, no las podemos apoyar. Los motivos, todo el mundo podrá
entender, que los modelos son diferentes. Y nosotros así lo entendemos.

Por terminar  ya,  -se  me acaba el  tiempo-,  en la  propuesta  23 tendríamos nosotros que decir  que
tenemos conocimiento de la misma. Una propuesta que hacen sobre ONG´s con un fondo concreto, nosotros la
hemos incorporado dándole protagonismo a la ciudadanía directamente afectada y, por eso, le votaremos que
no. Pero entendemos que, de alguna forma, hemos metido parte de su propuesta dentro.”
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El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Olivera para decirle:

“Tiene que ir acabando, Sr. Ureña.”

El Sr. Ureña Olivera, concluye su intervención:

“Termino. Muchas gracias.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Ciudadanos.

Toma la palabra su portavoz, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, para exponer:

“Me reitero en la intervención anterior, y diciendo y confirmando que ha ocurrido, pues, lo que todos
sospechábamos, que se ha perdido la gran oportunidad de haber dado hoy el total y absoluto protagonismo a un
acuerdo.  A  un  acuerdo,  a  un  plan,  que  hubiese  salido  de  este  Ayuntamiento,  y  hemos divagado,  hemos
presentado mociones, cuando considero que no era el momento de presentar esas mociones. Era el momento
de apostar  por ese acuerdo de mínimos al  que habíamos llegado porque, incluso, medidas de las que ha
propuesto, por su cuenta, el Grupo Municipal VOX estaban incluidas en este acuerdo que habían consensuado
entre cuatro grupos políticos. Por eso, vuelvo a insistir, en que hoy hubiese sido el día de hacer política y no
politiqueo.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra su portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para exponer:

“Sra.  Salud  Anguita,  mire,  lo  que  me parece  cobarde  es presentar  –dando,  además  un  respiro  al
gobierno Central y a Pedro Sánchez-, una moción de censura por motivos estrictamente políticos. La presentan,
además, ustedes en diferido: se van de vacaciones un mes, la presentan.

Las  mociones  de  censura  se  presentan  porque  la  situación  del  país  lo  exige  en  un  momento
determinado. Lo dijo ayer el presidente y, por una vez, estoy de acuerdo con el Sr. Sánchez. No se presentan
en diferido: porque esté cayendo en las encuestas, porque la gente se está dando cuenta de la política vacía y
absolutamente demagoga que hago y, entonces, no me queda más remedio que presentar una moción de
censura. ¡Eso si me parece cobarde!.

No voy a entrar en más detalles con la Sra. representante de VOX.

Y sí le voy a decir al Sr. Alcalde que vamos a estar vigilantes en el cumplimiento de este acuerdo.

Como se ha dicho, y lo ha dicho la Sra. concejal de Presidencia, no puede quedar en papel mojado.
Tiene usted una oportunidad histórica, Sr. Alcalde, porque tiene usted, cuenta usted con el apoyo para ejecutar
este acuerdo de cuatro grupos municipales que representan más del 95% de la ciudadanía jiennense y, por lo
tanto, yo creo que debe hacer algo más de lo que han hecho en estos meses. 
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Yo, sabe que he sido crítico porque entiendo que hay, por ejemplo, modificaciones presupuestarias para
dotar de financiación algunas medidas que ya se podían haber aplicado. Es cierto, que han aplicado algunas en
el ámbito sanitario pero en el ámbito económico hay modificaciones presupuestarias que se podían haber hecho
ya, como han hecho otras muchas ciudades de España y muchos otros Ayuntamientos.

Y hay situaciones complicadas… Hoy hemos visto el incremento del PMP, está cerca ya de los 700
días. Es un hecho casi inédito en este Ayuntamiento: 693 de PMP. Y ante esta situación, creo que hay que
insistir en solicitar ayuda al Ministerio de Hacienda porque si no, de lo contrario, vamos a vivir una situación muy
compleja. Muy compleja porque las Pymes y autónomos de Jaén van a tener mucha complejidad para cobrar
buena parte de las facturas que tienen pendientes de cobro.

Yo creo, Sr. Alcalde, que tienen ustedes que hacer un esfuerzo de participación. Tienen ustedes casi 19
millones de euros del DUSI. La Comisión de Participación –y lo sabe la Sra. Colomo-, no se ha convocado
desde su constitución y hubiera sido, por ejemplo, importante que el Plan de Movilidad –que ahora se licita- lo
hubiéramos visto en esa Comisión antes de licitarlo porque, evidentemente, es la hoja de ruta desde el punto de
vista de la movilidad. Y yo creo que también influirá en la peatonalización del equipo de Gobierno, y no la hemos
podido ver. 

Yo, en ese sentido, creo que es importante que, cuanto antes, convoquen la Comisión de Participación
del DUSI y no presenten más proyectos del DUSI sin pasar por esa Comisión, con la siguiente advertencia:
recuerden que la participación en el DUSI es obligatoria por las Directivas Comunitarias, no vaya a ser que
empecemos a tener luego problemas de reintegro de subvenciones en un subvención tan importante. Ya digo,
un proyecto de casi 19 millones de euros que tanto trabajo costó traer a la ciudad de Jaén.

Creo que deben dar pasos efectivos desde el punto de vista urbanístico. El Colegio de Arquitectos, me
consta, les ha pedido que fijen una hoja de ruta de modificaciones puntuales del PGOU del 96. No caigan en ir
haciendo modificaciones ad hoc, sino que las planifiquen. Dígannos cuál es la planificación urbanística con el
PGOU antiguo del 96 que quieren. Aprueben un nuevo presupuesto con dotaciones suficientes para: planes de
asfaltado, para planes de acerado, para conservación de vías públicas. Al menos, en la misma línea que venía
haciendo el anterior equipo de Gobierno.

En definitiva, Sr. Alcalde, tiene usted una oportunidad –como le he dicho-, histórica. Váyase a Madrid y
si quiere contar con el apoyo de los grupos de la oposición, cuente con nosotros. Solicite ayuda a Madrid porque
va a ser imprescindible, por ejemplo, para poder pagar a los proveedores de forma razonable. 

Y también a Sevilla, también a la Junta de Andalucía. Contará con nuestro apoyo siempre. Y de hecho
hemos apoyado medidas que solicitan, evidentemente, ayuda a la Junta de Andalucía.

Cuenta  usted  además -permítame que se lo  diga-  por  primera  vez en 40 años  con una  Junta  de
Andalucía que quiere apoyar y que ha puesto encima de la mesa: el Conservatorio, ha desbloqueado el tranvía,
la Ciudad de la Justicia, la Ciudad Sanitaria… Colabore con la Junta de Andalucía –sé que lo está haciendo-
pero arranque muchos de esos proyectos, en la medida en que dependan de usted y, sobre todo, aprovéchese
de eso porque es una oportunidad histórica. Por desgracia, en Jaén no lo habíamos vivido con carácter previo.

Y permítame que termine, voy a terminar,  no voy a agotar el  tiempo… Y quiero tener un recuerdo
cariñoso para un alcalde. Saben que estamos haciendo campaña  a favor de que se le otorgue la Medalla de
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Oro a Alfonso Sánchez. Yo creo que Alfonso Sánchez,  un alcalde de todos, hoy estaría contento con este
acuerdo. 

Y cariñosamente, Sra. Salud Anguita, seguramente le tiraría de las orejas y con mucha sorna, con
mucho sentido del humor, le diría que usted tendría que haber apoyado este acuerdo. Se lo diría seguro el
alcalde Alfonso Sánchez.”

A continuación, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“Aprovechando su alusión,  también le  voy a  trasladar un mensaje  de cariño al  otro  alcalde,  al  Sr.
Sánchez de Alcázar, que también está pasando por un momento delicado de salud y le trasladamos desde aquí
el máximo apoyo para que se recupere lo antes posible.”

Acto seguido, para terminar el turno de intervenciones, el Sr. Alcalde vuelve a dar la
palabra a la portavoz del equipo de Gobierno.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, para exponer:

“Sra. Anguita, voy a ser muy breve. Yo siento mucho que usted se haya despachado esta oportunidad
histórica de todos los grupos que estamos sentados aquí. Pudieron llegar a un acuerdo con los calificativos que
usted ha citado, y que no le voy a repetir. La verdad, lo único que está claro es que ustedes desde el primer
momento tenían más que claro y asumido que no querían firmar ningún tipo de acuerdo con según qué fuerzas
políticas. Y eso por muchas horas de trabajo y muchas veces que hubiéramos podido debatir las medidas, pues,
está claro que no lo podríamos haber conseguido porque cada uno es de donde es y tiene la ideología que
tiene.

Pero aquí, en definitiva, se trataba de buscar el máximo consenso para mejorar la calidad de vida de
nuestros vecinos y de nuestras vecinas que son los que nos sientan en este Salón de Plenos. Y ya le dije ayer,
me parece estupendo que usted comparta algunas de las medidas, y otras no. Pero la votación de este acuerdo
va a ser en bloque como cualquier otra propuesta de resolución que se trae a este Salón de Plenos, y no vamos
a empezar a trocearlo. Eso es totalmente inaceptable.

Yo, es verdad, que alguna de las medidas que proponen tanto el Partido Popular como Adelante Jaén,
desde  este  grupo  podríamos  valorarlas  positivamente.  Algunas,  de  hecho,  están  incluso  implícitamente
recogidas en algunas de las medidas del acuerdo. Pero, les reitero, mi planteamiento inicial, y es que entiendo
que las medidas que aparecen reflejadas en el acuerdo se adoptan, por unanimidad, y que introducir alguna otra
variación supondría desnaturalizar esa forma de trabajo que nos habíamos dado.

Y también me hubiera encantado poder aumentar partidas, establecer subvenciones y desarrollar un
plan mucho más ambicioso económicamente pero, la verdad, es que la realidad económica del Ayuntamiento es
la que es. No hay más. Y yo creo que todos tenemos que hacer un ejercicio de responsabilidad y no generar
falsas expectativas que luego son muy difíciles de gestionar. Y, por lo tanto, hablar de aumento de partidas o de
concesión de subvenciones a  determinados  sectores  cuando  luego,  a  lo  mejor,  ni  siquiera  vamos a  tener
liquidez para pagarlas y sin saber qué impacto va a tener el descenso en la recaudación de los ingresos a nivel
estatal que, lógicamente, va a influir en lo que se percibe por parte del Ayuntamiento de Jaén con cargo a la
PIE, me parece más que temerario.
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Yo creo que además con respecto a estas medidas, evidentemente,  ya les hemos dicho en varias
ocasiones que tienen el compromiso del equipo de Gobierno de ejecutarlas. Creo que tenemos que centrarnos
también –como decía antes-, en esa parte social de la que poco se ha hablado en este Salón de Plenos y que
es muy importante. Sobre todo, para no dejar a ninguna familia atrás.

Como decía, en los momentos más duros de la crisis, quizá haya sido la respuesta de los servicios
sociales la que haya hecho de dique de contención para aquellas familias de Jaén, un poco menos mal, dentro
de la  pésima situación que estábamos atravesando. Y dentro  de las medidas que se proponían estaba la
reducción y la mejora en la atención de las personas vulnerables. Yo quisiera poner en valor el trabajo de los
servicios sociales ya que, en relación con el año pasado, los tiempos de respuesta de las peticiones y de las
demandas de tramitación de las ayudas sociales a personas en situación de vulnerabilidad ha descendido en
más  de  200%,  a  pesar  de  que,  el  número  de  demandas  y  solicitudes  se  ha  aumentado  también
considerablemente. O la implantación de un sistema de primera acogida social en todos los centros sociales que
va a permitir, y que está permitiendo, esa mejor detección de las necesidades de los usuarios reduciendo los
tiempos de espera entre la primera cita. Yo creo que son medidas muy positivas que, además, van a aliviar y
van a dotar de eficacia la respuesta social.

Pero por mucha sorna con la que la Sra. Anguita hablara de las necesidades digitales, yo creo que esta
pandemia lo que ha puesto de manifiesto es que la brecha digital no es solamente una digital sino que hay
muchas brechas, hay: una brecha social, económica, de género. Y nos guste o no está ahí y hay que tomar
medidas desde las administraciones para poder erradicar esa fuente de desigualdad. Y no hay nada más que
ver que casi el 10% de los niños y de las niñas no han podido seguir el curso académico en condiciones de
igualdad  al  carecer  de  acceso  a  algo  tan  sencillo  como  una  WIFI.  No  tenían  datos  en  casa  para  poder
conectarse y poder seguir las clases que de manera telemática se les impartían. Y medidas para solucionarlo
hay muchísimas, no les estoy diciendo que haya que facilitarles tablets y regalar tablets. No, a lo mejor, hay que
conceder unos préstamos o hay que facilitar esas conexiones a Internet. Pero, en fin, se trata de aportar y de
intentar reducir esa desigualdad que, a día de hoy, aún existe.

Y también, aunque sé que no le gusta, hay que prestar una especial atención a las mujeres víctimas de
violencia de género que durante estos meses de confinamiento han visto cómo se recrudecían sus condiciones
de vida. Hemos visto cómo aumentaban los casos de violencia de género con el agravante de que por las
especiales dificultades y las restricciones a la movilidad las mujeres tenían que convivir con los agresores, con
lo cual, esto dificultaba –y mucho- tanto la detección cómo la atención de este tipo de casos.

Hablábamos  también  de  las  medidas  de  discriminación  positiva,  y  junto  con  el  Plan  de  Pago  a
Proveedores, yo creo que es muy importante reclamar también de las administraciones estatal y autonómica
que se suspendan los procedimientos administrativos que, actualmente, tramita respecto del Ayuntamiento de
Jaén sobre la retención tanto de la PIE como de la PATRICA porque esto, además, nos va a permitir evitar esa
asfixia  económica.  Y necesitamos,  como se  ha  puesto  de manifiesto  en  este  Salón de  Plenos,  tener  esa
facilidad  y  esa  liquidez  económica  que  tanta  falta  nos  hace  para  desarrollar  todas  las  medidas  que  se
encuentran reflejadas en el acuerdo que hoy suscribimos mayoritariamente en este Salón de Plenos.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:
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“Pasamos, por tanto, a la votación: en primer lugar, del documento de acuerdo que ya suscribieron, en
este caso, los cuatro grupos políticos que se han oído en este debate del Pleno. A la votación conjunta en esta
votación.

Sometido a votación el acuerdo político el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante
Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,
Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE) y el
voto en contra de Dª.  SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX).  En total 24
votos a favor y 2 votos en contra, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

Tras la votación del acuerdo político por los grupos municipales, interviene el Sr. Alcalde
para manifestar:

“Las propuestas…Creo que de debatió y se analizó que se votaran en su conjunto, ¿no?. Las de los
distintos grupos, o cómo tienen… Es que del Grupo Adelante Jaén, las votamos en su conjunto, si les parece.
¿Ustedes desde el PP, quieren apoyar algunas?. Lo digo por facilitar la tarea del Secretario.”

Acto seguido, D. Manuel Santiago Bonilla Hidalgo, portavoz del Grupo Municipal Popular,
responde al Sr. Alcalde:

“Nosotros le hemos facilitado al Sr. Secretario el sentido del voto de los treinta puntos de Adelante
Jaén.”

El Sr. Alcalde responde al Sr. Bonilla Hidalgo:

“Vale, me parece oportuno.

Sr. Secretario, le pasamos quien lo trae por escrito para el Acta.

Cuentan con el escrito en el que dicen cuáles suscriben y cuáles no, ¿no?. De las medidas, ¿no?.

El resto de grupos votaremos en bloque, ¿no?.

Bien, entonces, votamos las propuestas presentadas por el Grupo Adelante Jaén.

Si es por puntos conforme las tienen… Las que sean por bloque.
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VOX va a votar en bloque, ¿no?

Lo digo porque se le ha trasladado al Sr. Secretario la información para que sepa… Vamos a hacerlo en
bloque, si tienen…”

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  votación  las  propuestas  presentadas  por  el
Grupo Municipal VOX.

Sometidas a votación las propuestas presentadas por el Grupo Municipal VOX el Excmo.
Ayuntamiento Pleno las desestima con el voto en contra de los Sres/as. Concejales D. JAVIER

UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos),  D.  JULIO MILLÁN

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA

TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO

MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES

JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto a favor de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D.
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), y la abstención de D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D.  MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  En  total  16  votos  en  contra,  2  votos  a  favor  y  8
abstenciones, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

Acto seguido, el Sr. Alcalde somete a votación las propuestas presentadas por el Grupo
Municipal Adelante Jaén.

Sometidas a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno las propuestas presentadas por el
GRUPO MUNICIPAL ADELANTE JAÉN, se obtiene el siguiente resultado:

La portavoz del Grupo Municipal VOX vota: NO, a todas.

El portavoz del Grupo Municipal ADELANTE JAÉN vota: SI, a todas.

La portavoz del Grupo Municipal CIUDADANOS vota: NO, a todas.

El portavoz del Grupo Municipal SOCIALISTA vota: NO, a todas. 

El portavoz del Grupo Municipal POPULAR vota:
1.- SI
2.- ABSTENCIÓN
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3.- SI
4.- ABSTENCIÓN
5.- NO
6.- NO
7.- ABSTENCIÓN
8.- NO
9.- ABSTENCIÓN
10.- ABSTENCIÓN
11.- ABSTENCIÓN
12.- NO
13.- SI
14.- SI
15.- SI
16.- NO
17.- SI
18.- ABSTENCIÓN
19.-NO
20.- SI
21.- NO
22.- ABSTENCIÓN
23.- NO
24.- ABSTENCIÓN
25.- SI
26.- NO
27.- NO
28.- SI
29.- SI
30.- ABSTENCIÓN

A continuación,  el  Sr.  Alcalde  somete  a  votación  las  propuestas  presentadas  por  el
Grupo Municipal Popular.

Sometidas a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno las propuestas presentadas por el
GRUPO MUNICIPAL POPULAR, se obtiene el siguiente resultado:

La portavoz del Grupo Municipal VOX vota: 

SI, a las propuestas 1 a la 17, 24 y 25.
ABSTENCIÓN, a las propuestas 18, 19, 20, 21, 22 y 23.

El portavoz del Grupo Municipal ADELANTE JAÉN vota:
1.- SI
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2.- NO
3.- NO
4.- NO
5.- NO
6.- NO
7.- NO
8.- SI
9.- NO
10.- NO
11.- NO
12.- NO
13.- NO
14.- NO
15.- NO
16.- NO
17.- SI
18.- SI
19.- NO
20.- SI
21.- SI
22.- NO
23.- SI
24.- SI
25.-  SI

La portavoz del Grupo Municipal CIUDADANOS vota: NO, a todas.

El portavoz del Grupo Municipal POPULAR vota: SI, a todas.

La portavoz del Grupo Municipal SOCIALISTA vota: NO, a todas.

Finalizada la votación del acuerdo político y de las propuestas presentadas, el Sr. Alcalde
da paso a los asuntos de urgencia:

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA VACANTE
PRODUCIDA  EN  LA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  POR  EL  FALLECIMIENTO  DE  LA
CONCEJALA Dª LUCÍA REAL MARTÍNEZ.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno. (Art. 83 ROF).
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El Pleno se da por enterado del escrito presentado por el Grupo Municipal de Adelante
Jaén, de fecha 29 de julio de 2020, por el que comunica el fallecimiento de la Concejala de ese
Grupo, Dª Lucía Mª Real Martínez, solicita su sustitución por el siguiente candidato en la lista
correspondiente y  propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno adopte acuerdo en los siguientes
términos:

1º.- Tomar conocimiento de la vacante, por fallecimiento de Dª Lucía Mª Real Martínez,
como concejala de este Ayuntamiento.

2º.- Comunicar a la Junta Electoral Central que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 182.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en su
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2003, de 10 de mayo, el candidato siguiente en la lista
llamado a cubrir dicha vacante es D. Julián Ávila de la Casa, con D.N.I. nº 75.016.703-H.

De  la  toma  de  conocimiento  efectuada  quedan  enterados  los  miembros  de  la
Corporación,  Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante  Jaén),  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER

CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª

ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ

MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE).

ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE EXCLUSIÓN DE LA OFERTA
PRESENTADA POR LA MERCANTIL FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U. EN EL EXPEDIENTE
DE  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  “MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE
INSTALACIONES  Y  DE  LOS  ELEMENTOS  CONSTRUCTIVOS  DE  LOS  EDIFICIOS  DE
MERCADOS  DE  MINORISTAS,  MERCADO  DE  MAYORISTAS  Y  DEPENDENCIAS
ADMINISTRATIVAS ANEXAS.” (Expediente nº 974/2020/RESO – Ref. Adicional 28/19 del
Negociado de Contratación).

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia para la inclusión del asunto en el orden
del día de la sesión plenaria que queda ratificada, por unanimidad, por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno. (Art. 83 ROF).

Vista  la  propuesta  de  acuerdo  formulada  por  el  Tte.  Alcalde  Delegado  del  Área  de
Contratación con fecha 29 de julio de 2020:
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Sometida  a  votación  la  propuesta  de  acuerdo  el  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno,  por
mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL

CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO

LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA

OLIVERA (Adelante  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER

ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D. MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

ACUERDA:

1º Excluir la oferta prestada por la mercantil FCC MEDIO AMBIENTE, S.A.U., con CIF:
A28541639, al superar la misma el Presupuesto Base de la licitación del contrato.

2º Dar traslado al interesado, con indicación de los correspondientes recursos.

DEL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

NÚMERO  DIECISIETE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  DE  LA
ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2020, ASÍ
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE
JUNIO DE 2020.

Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el
mes de junio de 2020, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que
comprende desde el nº de asiento: 2020004701 al 2020005725 así como de las Resoluciones
dictadas en formato electrónico en el mes de junio de 2020, CSV 13520416547133135673 al
13067467065074636105.

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA

(Adelante Jaén),  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. FRANCISCO JAVIER

DÍAZ RÁEZ, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN

RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA

VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
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COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA

JIMÉNEZ (PSOE). 

NÚMERO DIECIOCHO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

El Ilmo. Sr. Alcalde da inicio al turno de ruegos y preguntas.

A continuación, da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS.

“Quiero plantear dos cuestiones; una sería al área de Seguridad Ciudadana y otra posterior al área de
Cultura, aunque realmente son temas transversales que exigirían una atención por parte de la Alcaldía y del
Equipo de Gobierno.

Durante el mes de julio hemos visto diversas noticias en los medios. Así, por ejemplo, Diario Jaén, 6 de
julio de 2020 o en fechas posteriores 10 y 11 de julio, donde menciona: “Malestar en el barrio de la Merced por
la suciedad y los problemas que presentan los okupas”. Estarían hablando de las calles Jesús, nº 9 y la calle
Arquellada, nº 9 donde existen problemas de salubridad, ocupación ilegal de viviendas, arrojo de basuras a los
tejados, incluso heces fecales, y pelas entre bandas rivales. La Asociación de vecinos, incluso un denunciante
particular con nombre y apellidos, ha hecho públicamente denuncia tanto a la Policía Local, Policía Nacional,
como a los medios de comunicación. Entendemos que se está generando un problema de convivencia vecinal y
social bastante importante que no podemos pasar por alto ya que está tomando unos visos que, digamos,
alcanza ya no solo a la convivencia de la ciudad sino a los medios de comunicación y que está motivado
claramente, y tenemos de decirlo, por la presencia, por la proximidad, del Centro de Menores de Michelena y la
actuación de las personas que allí viven.

El segundo de los sucesos sería la quema de contenedores en diversos puntos de la ciudad y también
de algunos coches en Las Protegidas. Incluso, como se ha identificado también, que los posibles autores podían
ser estas personas de origen magrebí.

Por tanto,  se  habla  también  en  los  medios  de una visita  por  parte  del  Sr.  Concejal  de Seguridad
Ciudadana a los vecinos, y nosotros queríamos preguntar sobre qué tipo de medidas se van a adoptar, si está,
digamos, identificada claramente la problemática y la adopción de soluciones. Rebasa, como digo, la Concejalía
de Seguridad Ciudadana y aquí la Alcaldía tendría que tomar cartas en el asunto, no se puede dejar a los
vecinos a su suerte. Esta sería una de las cuestiones, luego si quiere me contesta lo que sepa el concejal.

Y la segunda cuestión, sería al área de Cultura porque a nosotros nos parece bien importante. No sé si
aquí, en alguna ocasión, algún concejal habrá hecho algún tipo de interpelación sobre esta cuestión, y sería
sobre la… Vemos, también a través de los medios de comunicación, como proyectos como la Ciudad de la
Justicia o el Conservatorio Superior se  siguen retomando. Son proyectos que vienen del pasado, se están
apoyando, y van para adelante. No quiere decir que nosotros estemos, o este concejal esté en contra de esos
proyectos,  pero  estamos  dentro  de  lo  que  sería  una  zona  de  protección  arqueológica  singular.  Estamos
hablando de la zona de Marroquíes Bajos. En la zona de Marroquíes Bajos, y también lo vemos por la prensa,
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ahora se han hecho actuaciones arqueológicas en la parcela C donde, efectivamente, se han hecho hallazgos
históricos de muchísima importancia que han salido en la prensa, de lo cual damos gracias por enterarnos de
este modo, y también queremos agradecer la actuación de los voluntarios que desinteresadamente se prestan a
este tipo de actuación altruista, pero tenemos que decir que estamos dentro de un bien de interés cultural. El
bien de interés cultural por normativa, por legislación aplicable, exige una protección integral. La protección
integral no es solamente como pueda ser la parcela C que tiene ocho mil metros, la zona de Marroquíes Bajos,
tenemos entendido que, tiene una extensión de 130 hectáreas. Estas 130 hectáreas ya sabemos que están
urbanizadas en un 80%, quedaría un 20% por no urbanizarse. Es decir, aquí ha habido responsabilidades de
gobiernos  anteriores,  mandatos  municipales  anteriores,  para  no  proteger  debidamente  (como  era  de
consideración y justicia) este patrimonio, que es patrimonio arqueológico y que nosotros tenemos el deber de
preservar y trasladar a las generaciones futuras.

Entonces, en relación con esta cuestión, mi pregunta sería (y ya que están sobre el tapete los proyectos
que se están apoyando, y demás) si, sencillamente, vamos a renunciar a lo que es la protección integral del bien
de interés cultural que representa la zona arqueológica de Marroquíes Bajos.”

A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para formular una cuestión de orden:

“Bien, yo le pediría para próximas intervenciones que pudieran ser un poco más sucintos, lo digo porque
si no haríamos otro Pleno de mociones y de propuestas. Con todo el respeto, Sr. Ureña, que usted tiene el uso
de la palabra y lo ha hecho muy bien, se ha expresado muy bien de forma muy educada, pero lo digo porque si
yo ahora cojo y me alargo diez minutos para explicar cada una de las preguntas y consultas que se hagan, pues
haríamos cuatro horas de Pleno. Y yo creo que tampoco sería… ni yo ni nadie de los presentes. Por tanto, les
pediría que, en la medida de lo posible, pudieran por lo menos reducir las preguntas de forma más sucinta.

Acto seguido, el Sr. Alcalde responde a las dos cuestiones planteadas por el Sr. Ureña
Contreras:

“En relación a la primera cuestión que nos plantea de seguridad ciudadana, ya nos hemos puesto en
contacto con las distintas administraciones públicas. Entendemos, como usted bien ha dicho, que es un tema
que trasciende a la cuestión de seguridad ciudadana.  No solo  estamos hablando de seguridad ciudadana,
estamos hablando de políticas sociales. Es un problema social también que existe. Estamos hablando, sobre
todo, también de seguridad ¿por qué no? y, por tanto concierne a la intervención de otras administraciones a las
que  les  hemos  pedido  auxilio  y  ahora  mismo  nos  pilla  en  unas  fechas  malas  porque  ya  algunos  de  los
responsables estaban de vacaciones, pero espero que podamos tener una reunión, específica sobre la materia,
a primeros de septiembre en la que podamos abordar la situación que existe actualmente en este barrio, y en
otros barrios de la ciudad también, y que pudiéramos trabajar a medio y largo plazo desde el punto de vista
social y también desde el punto de vista de la seguridad. Pero también desde el social, que me consta que ya
ha habido reuniones también por parte de la concejala, lo mismo que lo ha habido en Asuntos Sociales, lo
mismo que desde el área de Policía Local.

Y desde Cultura, si me permite decirle, solo que todos los proyectos que se…, puede decirlo también o
ratificar  el  Concejal  de Urbanismo,  que se presentan, ya  sea por  el  sector  privado o por  administraciones
públicas, llevan los pertinentes informes de Cultura que previamente ya tiene que autorizar. De la Junta de
Andalucía, en este caso, al ser un BIC. Y tienen que autorizar y vigilar el cumplimiento y desarrollo de ese
proyecto.  No lo hacemos nosotros tienen… los técnicos pertinentes son los que nos dicen si  ese proyecto
cumple con la protección que ese mismo entorno requiere que, en algunos casos, puede ser complementario
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porque afecte solo a una parte de la parcela o a la totalidad, o no. Y así va, cuando tienen su licencia es porque
ambos proyectos ya tienen ambas cosas aprobadas. No es protección integral, como dice, esas dos zonas. Su
grupo en el Parlamento podría consultar el proyecto que, además, el de la Ciudad de la Justicia integra los
restos muy bien y el del Conservatorio hay una parte,  donde están los restos, que se va a integrar en un
proyecto específico de Cultura. Por tanto, ambos proyectos integran los restos arqueológicos en buena parte.”

A continuación, el Sr. Ureña responde al Sr. Alcalde:

“Sí, pasaré a visitarlos. Gracias, Sr. Alcalde.”

Acto seguido, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, formula varias preguntas:

“Quería saber si había alguna noticia del Gobierno de la Nación sobre el Plan COLCE. He visto que se
incluye en el acuerdo, como ahí estábamos todos de acuerdo y se mandó, sí teníamos alguna noticia.

También para la Concejal de Mercados, en el nuevo horario de apertura del Mercado de San Francisco,
nos trasladan varios comerciantes su inquietud por el tema de… Aunque se cierran las puertas a las dos y
media, pero como están abiertos los puestos de degustación y restauración hasta las seis y media, el tema es
que entran personas y cuando los vigilantes les dicen…, pues dicen: “No es que voy al puesto de degustación”,
entonces, nos han planteado varias quejas y si, en este sentido, tenían pensado hacer algo. Porque, claro,
algunos tienen el riesgo de que sus puestos están cerrados y hay niños corriendo, hay personas que cuando…
se han dado varios incidentes, pues cuando, han bebido más de la cuenta, pues, tienen varios incidentes con
los vigilantes, hay agresiones verbales. Entonces, si se había previsto algo por parte de la Concejalía.

Y luego también en el acuerdo de intenciones no realizable que han firmado, he visto que tienen el
plan… que si tenían algún plan, pregunto, para el puerto seco porque me ha llamado la atención la instalación
del puerto seco en el Polígono Industrial Nuevo Jaén cuando todos sabemos la situación en la que se encuentra
el polígono industrial cada día más abandonado y, que muchas veces, sirve más de vertedero. Entonces, quería
preguntar  si  tienen algún plan organizado, si  esto es fruto de la  improvisación o tienen algo pensado.  Por
escrito, claro, no en la imaginación.”

A continuación, el Sr. Alcalde responde a la Sra. Anguita Verón:

“Pues le doy… En relación al COLCE, oficialmente, no tenemos respuesta del gobierno de España. 

La Concejal, Teniente de Alcalde, le responde sobre los mercados.

Y del puerto seco, se solicitó, se presentó propuesta para la ITI, ¿no?, si no me equivoco, ¿no?. En lo
que no puedo estar  de acuerdo es con su valoración sobre que aquello es un espacio  degradado, porque
justamente ahora está mejor que nunca. Se ha limpiado, se ha arreglado, está acondicionado, y esa imagen o
ese traslado de ese mensaje es el que no nos beneficia para la instalación de las empresas.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde da la palabra a la Concejal de Mercados, Dª María Cantos
Alcázar,  para  responder,  a  la  Sra.  Anguita  Verón,  la  cuestión  que  ha  planteado  sobre  el
Mercado de San Francisco:
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“Con respecto al horario del Mercado de San Francisco, precisamente, es uno de los hechos que han
favorecido que hagamos un nuevo reglamento porque la existencia de esos puestos de degustación no estaba
regulada en ningún sitio.

Hemos tenido que acometer, pues, la necesaria negociación para incluirlos. Los puestos de degustación
no están abiertos hasta las seis y media, y si lo hacen, mal hecho, ya se le ha apercibido. Los puestos de
degustación tienen el mismo horario que un puesto normal, es decir hasta las dos y media, pero con unos
permisos especiales hasta las cuatro. En el momento que pasan de las cuatro los vigilantes elaboran un parte, y
ese parte nos sirve a nosotros para abrir un expediente y empezar ese apercibimiento. Porque, como bien dice,
hasta ahora lo único que se causaban eran problemas: niños correteando, el servicio de limpieza no puede
realizar su trabajo en condiciones, las puertas abiertas. Por eso, le digo, ese era uno de los puntos fuertes que
han obligado a esta Concejalía a elaborar un nuevo reglamento.

Y respecto a lo del puerto seco, documentalmente, sí es cierto que desde la Concejalía, en colaboración
con otras áreas de este ayuntamiento, se ha elaborado un proyecto. El proyecto se ha presentado a la Junta de
Andalucía y estamos esperando a ver si las mesas tienen a bien aceptarlo, o no aceptarlo. Pero el proyecto
existe, si quieren se lo podemos facilitar en cualquier momento, el proyecto existe y está en las mesas de la
Junta.”

Acto seguido, toma la palabra la Sra. Anguita Verón, para formular una petición:

“Le pediría, si son tan amables, que nos lo pudieran pasar.”

A lo que el Sr. Alcalde, puntualiza:

“La  memoria  valorada,  como  proyecto  todavía  no.  Es  una  memoria  valorada,  no  como  proyecto,
lógicamente.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén.

Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para hacer un ruego:

“Primero, ruego al Equipo de Gobierno que no se sumen a la estigmatización que se hace, por parte del
Grupo de VOX, de los niños y de las niñas del Carmen de Michelena que son nuestros niños y nuestras niñas, y
que necesitan nuestra protección especialmente. Y que no caigamos en el juego que pretende hacer la extrema
derecha de nuestra ciudad.”

Acto seguido, Dª Salud Anguita Verón, Concejal del Grupo Municipal VOX, se dirige al
Sr. Ureña Olivera para decirle:

“Sí, el insulto siempre.”

A continuación, prosigue su intervención el Sr. Ureña Olivera:

“Luego, un ruego. Vecinos de la Calle Alta de Santa Ana nos han pedido que se estudie la situación en
cuanto al tráfico de esta calle porque la están utilizando como vía alternativa, en muchas ocasiones, para evitar
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algunas curvas de la  zona del  Cantón de Jesús,  y  de  poner algún badén,  alguna historia,  para  reducir  la
velocidad porque pasan con mucha velocidad la calle Alta de Santa Ana. Pasan con mucha velocidad, son
calles a las que se accede directamente y es peligroso, además, del ruido y de la falta de respeto. Hay una
dirección prohibida, de una única dirección, pero se la saltan con mucha facilidad. Que le presten atención a esa
calle porque es especialmente peligrosa y pasan con mucha velocidad. 

Y otro ruego, nuevamente. En el Pleno de septiembre del año pasado se acordó declarar la emergencia
climática. Estamos viviendo una situación, especialmente, dramática también en cuanto a otra crisis que nos
acompaña, y que nos acompañará también muchísimos años. Bueno, rogaría que se pusiera, lo más pronto
posible, en marcha un acuerdo de aquél punto, que es poner en marcha una mesa con las entidades, con las
asociaciones ecologistas de la ciudad, para hacer medidas concretas que puedan paliar la situación a la que
nos estamos enfrentando.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“Bien, coincido con usted en que el tema de La Merced es un problema social. Inicialmente, por eso, he
redundado en ello y la reunión con la Junta de Andalucía. Y la reunión con la Junta de Andalucía, por la parte
social,  nos hace falta realmente.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, para formular la siguiente pregunta:

“El pasado Pleno le preguntamos sobre la fecha de finalización del Plan de Asfaltado, y nos dijo que nos
iba a contestar por escrito. Ha pasado un mes, estamos en un nuevo Pleno, le vuelvo a preguntar sobre la fecha
de finalización del Plan de Asfaltado.”

Acto seguido, toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar:

“Bueno, es que usted hizo mención a una expresión que no podíamos compartir, por tanto, entiendo que
la pregunta del mes pasado no viene… Fue como no producida porque hacía alusión a un plan que no tenía
lugar. Hablaba “de su Plan de Asfaltado”, por tanto, pues no lo entiendo.

Sr. Padorno, ¿usted puede hacer alusión a algún Plan de reparaciones de calles?”.

Toma la palabra,  D. Francisco Padorno Muñoz, Concejal  de Mantenimiento Urbano e
Infraestructuras Municipales, para decir:

“Tenemos en marcha un proyecto de mantenimiento y reparación de firmes que estamos ejecutando
actualmente en el cuál hay una serie de calles en las que hay que hacer una intervención para reparar el
saneamiento y el abastecimiento de agua, que están en un mal estado, antes de proceder a la reparación del
pavimento. Y esos proyectos tienen una paralización de trabajos, con lo cual, los plazos no están contando. Y el
resto de las calles, pues: Carrera de Jesús, se terminó la semana pasada, estamos trabajando en la última que
nos queda, que es la de El Callejón del Conde, y en cuanto podamos ejecutar la reparación del saneamiento en
estas calles se podrá terminar el pavimento. 
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A  continuación,  toma  la  palabra  Dª ESTHER ORTEGA CABRERA para  plantear  varias
cuestiones:

“Rogamos  al  Sr.  Alcalde  que  nos  informe  de  los  motivos  para  el  retraso  del  Consejo  Rector  del
Patronato Municipal de Deportes en el que se tenía que haber presentado la Memoria de 2019, y aún no se ha
hecho. Teniendo en cuenta que estamos a pocos días del mes de agosto, parece que vamos con un poquito de
retraso.”

Con relación a la cuestión planteada por la Sra. Ortega, el Sr. Alcalde le pregunta:

“Perdone, es que no le he escuchado bien, ¿El Consejo Rector?”.

La Sra. Ortega, responde al Sr. Alcalde:

“El Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes que se tenía… De hecho nos dijeron que se iba
a convocar antes de este Pleno y, al final, no se ha convocado. No sabemos los motivos.”

Toma la palabra, el Concejal de Deportes, D. Carlos Alberca Martínez, para responder a
la Sra. Ortega sobre esta cuestión:

“No era necesario, lo que se iba a tratar se podía tratar en septiembre.”

Acto seguido, continúa su intervención la Sra. Ortega:

“Rogamos, también al Sr. Alcalde, se hagan eco y respondan a los escritos que, en este caso, los
comerciantes  del  mercado  de  abastos  presentaron  el  día  7  de  julio  en  este  Registro  indicando  su  total
desacuerdo  con  los  cambios  horarios  implantados  por  la  Concejalía  de  Comercio  y  Mercados  de  este
Ayuntamiento.

Y, por último, rogar también al Sr. Alcalde que nos facilite la información necesaria para conocer el
coste y proveedores del espectáculo “Jaén Puerto de Luz”, ya que en la única Comisión que hemos tenido de la
Concejalía de Promoción Económica, Comercio y Mercados, después de un año, no se nos informó de nada.”

A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde para aclarar:

“Son tres ruegos, ¿no?, ustedes pueden dirigirse, en este caso, a la Concejalía de Contratación o a la
propia Concejalía de Mercados para tener conocimiento de los expedientes.”

Seguidamente, toma la palabra Dª ISABEL AZAÑÓN RUBIO:

“En  primer  lugar,  me  gustaría  reiterar  mi  más  sentido  pésame  y  transmitírselo  a  la  familia,  a  los
compañeros y amigos de Lucía. Y, en especial, a nuestro compañero Javier.  Lucía, mi cariño también, por
supuesto. 
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Lucía ya descansa en paz pero sí pido y deseo para que sus familiares encuentren el consuelo y el
sosiego que necesitan en estos duros, dolorosos y tristes momentos.

Voy a plantear un ruego, Sr. Alcalde. Recientemente, nuestro grupo municipal nos hemos reunido con la
Junta Directiva del Colegio Oficial de Graduados Sociales. Entre otros aspectos, tratamos, se nos planteó que
iban a solicitar al Ayuntamiento (de hecho ya nos consta que se ha presentado el escrito) que una rotonda que
no tiene nombre y que está en la confluencia, entre otras calles, de la calle Federico Mayor Zaragoza y de la
calle del Abogado del Turno de Oficio,  pues, que pasase a llamarse “Glorieta del Ilustre Colegio Oficial  de
Graduados  Sociales”.  En  honor  a  la  verdad,  he de  decir  que  también  se  nos  comentó  que  se  lo  habían
planteado al Sr. Alcalde, verbalmente, y que había contado con su apoyo y con su visto bueno. Rogamos que
cuando se pueda, si lo estiman a bien, se inicie el oportuno expediente de tramitación a tal efecto. Y que, por
supuesto, van a contar con todo nuestro apoyo.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“En relación a los nombres de las calles y de las glorietas, tienen que tramitarse desde Cultura. A ver si,
entre todos, conseguimos que lo tramite.

Lo que sí tienen que hacer, me consta y así me indican, que están intentando llegar a un consenso, un
protocolo de reglamento de funcionamiento para los nombramientos de las calles, que espero se pueda hacer
con el mayor consenso político posible. Y que en ese Patronato se hable, que lleguen a ese acuerdo porque,
claro,  como tenemos tantas demandas, pues que haya unos criterios que sean los que,  de alguna forma,
siempre se utilicen. Y espero que se haga en el seno del trabajo del Patronato de Cultura. 

A continuación, interviene el Concejal de Cultura, D. José Manuel Higueras Lorite, para
manifestar con respecto a esta cuestión, lo siguiente:

“Sí, efectivamente, en el último Consejo Rector que tuvimos planteamos que salieran estas cosas por
unanimidad, con cierto criterio, puesto que había casi sesenta solicitudes y aprobarlas todas sería modificar el
callejero jiennense. Y estamos trabajando en un reglamento mínimo que, al menos, ponga cierta cordura, ¿no?,
en cuanto a la solicitud. Sabéis que, pues realmente, todas las semanas recibimos alguna solicitud, unas con
más razón otras con menos razón, pero es una cosa que se va a llevar con consenso. Se buscará un consenso
generoso, además, que así se planteó en el Consejo Rector.”

Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde para manifestar:

“Es importante que haya consenso porque afecta al callejero de la ciudad. Y lógicamente que todos los
grupos, en la medida de lo posible, estemos de acuerdo.”

A continuación,  toma la palabra el  portavoz del  Grupo Municipal  Popular,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Un ruego,  Sr.  Alcalde,  me uno a  la petición que ha hecho el  Sr.  Ureña para que nos traslade la
memoria valorada del Proyecto del Plan COLCE. Desde el Grupo Municipal Popular así lo solicitamos en este
ruego.”
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El Sr. Alcalde, pregunta al Sr. Bonilla:

“De la memoria valorada del…”

El Sr. Bonilla, puntualiza:

“Han dicho aquí, que sí, que se le iba a trasladar. Un ruego, que es que nos den traslado también a
nosotros.”

El Sr. Alcalde, le aclara:

“De la memoria valorada del Proyecto COLCE… Es que no le escuchábamos bien, perdone.”

El Sr. Bonilla, expresa:

“Eso es, que nos den traslado.”

Seguidamente, el Sr. Bonilla continúa su intervención:

“Sr. Alcalde, tenemos un problema importante porque le voy a pasar a leer a continuación, para que
conste en Acta, una serie de preguntas, de requerimientos de documentación, en el ejercicio de los derechos de
la oposición que nos asisten que no han sido atendidos desde enero en adelante. Las voy a enunciar para que
consten en Acta, y le tengo que advertir que si no recibimos contestación, en un plazo razonable, tendremos
que acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa antes de que finalice el mes de agosto.

Y quiero…, me voy a dilatar un poco, pero tengo que leerla una por una porque tienen que constar en
Acta, y van a constar en Acta, Sr. Alcalde.”

A continuación, interviene el Sr. Alcalde para preguntar al Sr. Bonilla:

“¿Se refiere a preguntas en Pleno?

¿A preguntas en Pleno, se refiere?”.

El Sr. Bonilla, responde al Sr. Alcalde:

“En Pleno, y por escrito. Y tampoco se han contestado, con lo cual, las quiero formular en Pleno para
que conste en Acta:

� Escrito de 27 de enero de 2020: copia del contrato organizado entre el Ayuntamiento de Jaén, o
cualquier Patronato municipal, para la ampliación de los vestuarios del Pabellón de Santa Isabel,
que se está realizando en la actualidad. Asimismo, copia del contrato menor o factura, proyecto de
ejecución de obra, RC y demás documentos contables que obren en los archivos municipales.
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� Escrito de 26 de febrero de 2020: informe y memorias económicas del retorno, que anunció el
Concejal de Deportes, de la prueba deportiva celebrada en Jaén “Andalucía Bike Race”.

� Escrito de 4 de mayo de 2020: información relativa a la previsión de este Ayuntamiento sobre el
destino de la aportación que se va a recibir al amparo de la Orden reseñada, la Orden es la que
aplicaba el Fondo Social Extraordinario regulado por Real Decreto 8/2020, con indicación de las
cantidades  que  se  van  a  destinar  a  cada  una de  las  prestaciones  recogidas  en  el  artículo  2,
apartado 2, de la Orden de 18 de abril de 2020.

� Escrito de 7 de mayo de 2020, dos solicitudes: relación de tareas solicitadas, distinguiendo entre
las ordinarias y  las extraordinarias,  acometidas para afrontar  la  crisis  del  COVID-19 durante  la
vigencia del Estado de Alarma por todas las empresas concesionarias que prestan servicio en la
ciudad de Jaén, entre otras; FCC, AQUALIA, UTE TECNOA INDRA, SOLDENE, etc. Así como, en 
su caso, desglosando datos y costes de personal que han destinado a los mismos distinguiendo
igualmente  entre  efectivos  empleados  en  tareas  ordinarias  y  extraordinarias,  acometidas  para
afrontar  la  crisis  del  COVID-19,  de la  COVID-19.  Relación y  desglose de posibles  despidos  o
ERTES presentados durante el mismo periodo, identificando número de trabajadores afectados y
causa del despido, de todas las empresas concesionarias.

� Escrito  de  18 de  mayo de  2020:  relación  de  costes directos  e  indirectos,  personal  puesto  a
disposición,  logística,  etc.,  comprometidos  por  el  Ayuntamiento  de  Jaén  para  la  grabación  y
realización del programa Masterchef Celebrity, en el Parador Castillo de Santa Catalina.

� Escrito de 3 de junio de 2020: copia de todos los informes realizados por la Secretaría General y
la  Intervención  General  en  relación  a  la  empresa  SOMUCISA,  el  Servicio  de  Comunicación
Municipal y los trabajadores adscritos al mismo, desde 2019 hasta el día de hoy.

� Escrito de 9 de junio de 2020: se informe sobre los trámites realizados por el Equipo de Gobierno
con la comercializadora de Seguros y Reaseguros relativos al siniestro que dio lugar al incendio de
las instalaciones de ONDA JAÉN. Además, de informar sobre si existe algún tipo de indemnización
que se haya aprobado o ingresado en las arcas del Ayuntamiento de Jaén.

� Escrito  de  15  de  junio  de  2020:  facturación  y  desarrollo  del  convenio  entre  el  Excmo.
Ayuntamiento  de  Jaén  y  la  Diputación  Provincial  de  Jaén,  ejercicio  2019-2020,  en  materia  de
tratamiento de residuos sólidos urbanos.

� Escrito de 25 de junio de 2020: copia, o vista del expediente completo, de la vigesimoséptima
Carrera Urbana Internacional Noche de San Antón, celebrada el pasado 18 de enero de 2020.

� Escrito de 25 de junio de 2020: situación en la que se encuentran los pagos correspondientes a
las escuelas infantiles municipales.

� Escrito de 30 de junio de 2020: deuda que mantiene el Patronato Municipal de Deportes con el
Excmo. Ayuntamiento de Jaén y con los clubes y asociaciones deportivas de la ciudad de Jaén, en
la  actualidad.  Asimismo,  relación de pagos,  precios  públicos  o  tasas  realizadas  por  los  clubes
deportivos en los últimos doce meses, incluidos los pagos por compensación.
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� Escrito  de  6  de  julio  de  2020:  información  sobre  las  actuaciones  realizadas  por  el  Excmo.
Ayuntamiento de Jaén para solucionar los problemas que sufren los vecinos del barrio de la Merced
y que han sido denunciados por la Asociación de Vecinos Unidos por la Merced, como: posibles
ocupaciones ilegales en domicilios y situación de alteración del orden público.

� Escrito de 13 de julio de 2020: número de personas inscritas actualmente en el Registro Municipal
de Demandantes de Vivienda, divididos en tramos de edad de 18-30 y 31 en adelante. Número de
inscritos, divididos en los tramos de edad anteriores, a los que se les ha ofrecido posibilidad de
adquisición de una vivienda desde el 1 de julio de 2019 hasta la fecha actual.

� Escrito de 17 de julio de 2020: copia, o vista del expediente completo, de las obras realizadas en
Carrera de Jesús, así como, de los informes técnicos justificativos de la alteración del contrato por
el cambio del tipo de asfaltado establecido en la licitación del segundo Plan de Asfaltado de la
Ciudad de Jaén.

� Escrito de 20 de julio de 2020: este escrito hace referencia a que el pasado 8 de junio, es una
reiteración, se solicitaba información detallada de los expedientes de prescripción de obligaciones
ya  reconocidas  por  el  Ayuntamiento  de  Jaén  desde  el  16  de  junio  de  2019  a  fecha  de  hoy,
detallando: titular de la obligación, importe de la obligación, fecha de reconocimiento contable, fecha
de resolución o acuerdo declarando la prescripción, y copia de la misma. Repito, es una reiteración.

� Escrito  de  8  de  junio  de  2020:  información  detallada  de  los  expedientes  de  prescripción  de
obligaciones. El que habíamos solicitado previamente.

� Escrito de 22 de julio de 2020, igualmente, es una reiteración: el pasado 29 de mayo se solicitaba
copia  del  expediente  completo  relativo  a  la  concesión de  la  autorización  extraordinaria  para  la
instalación de veladores en la calle Virgen de la Capilla, del cuál no hemos recibido copia a fecha
actual. Y ese escrito databa de fecha 29 de mayo. Es verdad, que se nos enseñó un informe pero
no se nos ha remitido copia.”

A continuación, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Bonilla:

“A usted se le olvida… ¡Perdón, creía que había acabado!”

El Sr. Bonilla, responde al Sr. Alcalde:

“He acabado en este momento. Y, Sr. Alcalde, haciéndole evidentemente el ruego y la consideración de
que aquí hay escritos desde enero a los que no se ha contestado, hay algunos más recientes. 

Por consiguiente, yo creo que estamos en una situación ya complicada porque esto limita el derecho de
la oposición a tener información sobre muchos aspectos. Y yo creo que no hay necesidad de acumular, como a
los malos estudiantes se le acumula a usted el trabajo porque van acumulando escritos, escritos y escritos, y no
se contestan. Entonces, yo creo que no es razonable. Ya le tengo que advertir, como he dicho anteriormente,
que si nos obliga a ello, pues, acudiremos a los tribunales. No era nuestra intención porque entiendo que no
debe haber ningún ánimo en este sentido, pero así lo creo.
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Seguidamente, el Sr. Alcalde, responde al Sr. Bonilla:

“Le decía que tienen acceso a la vista de los expedientes, como ustedes… Como existe en la práctica
en este Ayuntamiento, que no la hemos generado esta práctica nosotros, la impusieron ustedes que fueron los
que determinaron la práctica. Y los compañeros pueden dar fe, cuando acudían a ver los expedientes y no se
les dejaba ni copia, ni fotocopia, solo vista y con un personal de la administración que era el que custodiaba
para que no hiciesen, ni siquiera, ni fotografías. 

Quiero decir, que esa práctica estaba ahí puesta por ustedes. Y muchos expedientes, la mayoría de
ellos que ustedes dicen, pueden aprehenderlos como concejales que son, y tener conocimiento. Trasladarse a
cada una de las instalaciones municipales,  yo le rogaría que, en ese caso, si  fuese, con información a los
concejales del área para que les pudieran atender como se merecen como concejales que son, y pueda estar
informado también el personal de la administración para que no se vea sometido a presión.

Si tiene copia, me la traslada. A mí me gustaría tener copia también.

¿Le va a dejar a mi secretario la copia?”

El Sr. Bonilla, responde al Sr. Alcalde:

“Sí, si, le presentaremos un escrito con todas las solicitudes, pero quería leerlas para que constara en
Acta.”

El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Bonilla para decirle:

“Perfecto, me gustaría tener una copia también para hacerle el seguimiento y de aquellas, que no sean
así, trasladarle una respuesta.”

Acto seguido, el Sr. Bonilla se dirige al Sr. Alcalde para decirle:

“Sr.  Alcalde, una última consideración. En aplicación del artículo 122.5, apartado E.4,  de la Ley de
Bases del Régimen Local, voy a solicitar asesoramiento legal del Sr. Secretario en relación al siguiente punto
del orden del día, que es la Junta General de Accionistas de la Empresa Pública de Aparcamientos y Servicios
Municipales. En tanto en cuanto, estamos en el momento de la función de Control y Fiscalización (como dice
ese artículo), el Grupo Municipal Popular representa, al menos, a la cuarta parte de los concejales del Pleno y,
entendemos que, tenemos derecho a ese asesoramiento.

Ayer le comuniqué, en conversación telefónica, a la Sra. Presidenta de EPASSA que entendíamos que
el acuerdo que se va a someter a deliberación podía no ser legal porque con ese acuerdo se rompe el principio
de  proporcionalidad  que,  a  nuestro  juicio,  viene  marcado  tanto  por  el  Reglamento  de  Organización  y
Funcionamiento, artículo 125 remitido para que se remita a su vez al artículo 192.1 del Reglamento de Servicios
de las Entidades Locales que está presente, o está reflejado en los Estatutos de EPASSA.

Siempre ha habido una representación proporcional, adecuada, como la hay en SOMUVISA con ocho
consejeros, donde ustedes tienen tres consejeros, el PP tiene dos y el resto de los grupos tiene uno. Y entiendo
que  de  esa  distribución,  y  dentro  de  los  límites  que  hay  del  número  de  consejeros,  se  predica  la
proporcionalidad que hay en este Salón de Plenos. En tanto y en cuanto, ustedes van a pasar a tener cuatro 
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representantes en el Consejo y nosotros dos, entiendo que se está rompiendo esa proporcionalidad. Por lo
tanto,  al  romperse  esa  proporcionalidad,  nosotros  entendemos  que  este  acuerdo  no  puede  someterse  a
deliberación. Ayer se lo comuniqué a la Sra. Presidenta y le pedí que lo retirada, que le solicitara a usted que lo
retiraba del orden del día, porque entendemos, ya digo, que se está rompiendo esa proporcionalidad.

Ya le advierto, que nosotros vamos a votar en contra y vamos a hacer constar, expresamente, el sentido
del voto que vamos a recurrir  en vía administrativa y en el contencioso, si  fuera necesario, porque se está
rompiendo el principio de proporcionalidad. Por lo tanto, pido que el Sr. Secretario informe sobre esta cuestión.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde, toma la palabra para manifestar:

“No, directamente, con este acuerdo tratábamos de solucionar un problema que se plantea por el mismo
Consejo,  como así  se  nos ha hecho llegar,  donde tampoco existe  proporcionalidad actualmente porque  el
Equipo de Gobierno no tiene mayoría. Entonces, claro,… Y debe tener mayoría porque es la representación en
la Junta General que tiene que dar en el Consejo, cuando en la Junta General tiene mayoría el Equipo de
Gobierno y, luego, en el Consejo no existe mayoría. Esa mayoría a la hora de aprobar y tomar decisiones que
debería también tener esa proporcionalidad.

Yo le traslado esta cuestión a la concejala del ramo, para que se vea en el seno del Consejo del mes de
septiembre, y dejamos estos puntos sobre la mesa. No tengo mayor interés.”

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Secretario para disponer lo siguiente:

“Sr. Secretario, por tanto, la Junta General no se reúne.”

De los  ruegos y preguntas formulados  en el  control  y  fiscalización de la  gestión del
Equipo de Gobierno, quedan enterados los Concejales,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  D. MANUEL

UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén), Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,
D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ,  D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ,  Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ

(Ciudadanos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,
D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA

(PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE,  D.  JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE,  Dª.  ESTEFANÍA PLAZA LEÓN,  D.
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,
Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las once horas y
treinta  minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE conmigo
el Secretario.- Doy fe.
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